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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en su importante salud.
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Subsecretaría.’— Anuncios de cátedras vacantes.
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Obras pública*:

Dirección general de Obras públicas.—Aprobando la transfe
rencia de la concesión del ferrocarril de las Arenas á 
Plencia.

Subasta de las obras de afirmado y adoquinado de una 
parte de los nuevos muelles de Málaga.

Subasta para la enajenación de la vía férrea de enlace en
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Delegación de Hacienda de la provincia de Guadalajara.—Ex
travío de cartas de pago.

Delegaciones de Hacienda de las provincias de Cádiz y Jaén—
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ministrattva en expedientes administrativos judiciales.

Escuela de Artes é  Industrias de Gijón.— Concurso para la 
provisión de una plaza de Ayudante repetidor de la Seca
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de apremio á los contribuyentes que se expresan.
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Llamando á los te-

i Hedores de carpetas representativas de intereses délas 
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Iln liib ira e lé »  dt Ju tteia

Edictos de Juzgados de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Castellón y 
el Juez de Yiver, de los cuales resulta:

Que en 6 de Julio de 1899 se interpuso ante el Juz
gado de Viver, por D. Ceferino Gómez Francés, de
manda de juicio declarativo de menor cuantía contra 
D. Pedro Lnis Jorge Rambeand, representante de la 
Sociedad del .Ferrocarril Central de Aragón, sobre 
construcción de ciertas obras para paso de aguas des
tinadas al riego de un terreno del demandante:

Que admitida y contestada la demanda, el Gober
nador de Castellón, de acuerdo con la Comisión pro - 
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en las consideraciones qup estimó oportunas, pero, sin 
citar ningún texto legal en virtud del cual estimara 
que se hallaba atribuido á la Administración el cono
cimiento del asunto:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de? 
clarándose competente, alegando las razones que ere? 
yó convenientes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual: «Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensablemente las 
razones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento dfli ne
gocio» :

Considerando:
1.° Que al requerir el Gobernador de Castellón al 

Juez de Viver, no citó disposición alguna en que se 
apoyara para reclamar el conocimiento del asunto:

2.® Que dicha omisión constituye un vicio sustan
cial en el procedimiento, que impide resolver, par aho
ra, esta contienda jurisdiccional:

Conformándome con lo consultado por ql Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Da Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

. Dado en Palacio á once de Enero de mil neVeáíen-
tos uno. --------

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miármelo de A zcárraga.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determínala excepción 8.* del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  B» Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la arena, baldosas ordinarias, cal ordinaria, cal hi
dráulica, hierro forjado, hierro laminado, yeso ordina
rio, ladrillos ordinarios gruesos, delgados, prensados y 
de tres huecos; madera de pino de Aragón, plancha 
ondulada de cinc galvanizado y tejas lomadas que 
sean necesarias durante dos años para las obras & car
go de la Comandancia de Ingenieros de Zaragoza, ison 
sujeción á los mismos precios y condiciones que han 
regido en las dos subastas consecutivas celebradas sin 
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil fibve- 
cientosumo,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la.Gi^rrfi* r 

A r s e n l o  L i n a r e s .

Con arreglo á lo que determina la excepción 7 / del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministfo de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
„ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey J). Alfon
so. XIII, j  como Reina Regente, del Reino,.

Vengo en autorizar la ejecución, por sistema direc
to, del transporte de tres cañones de hierre entubados 
de 15 centímetros y de tres cureñas, con sus acceso-
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rioe, desde el fuerte de San Marcos al de Nuestra Se
ñora de Guadalupe, en Guipúzcoa.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil nove
cientos uno.

MARÍA. CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

I r s e n i o  ¡Linares.

Con arreglo á lo que determinan la excepciones 5.a 
y 6 .a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 

1852, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvora de 
Granada para que compre directamente ¿  la Sociedad 
Hheinisch Westfalische Sprengstoff Actien - Gesell - 
chaff, domiciliada en Colonia (Alemania), una máquina 
para lavar y otra para pavonar la pólvora sin humo, 
debiendo ser sufragados los gastos que ocasione esta 
adquisición por el presupuesto extraordinario de la Pe
nínsula concedido en virtud de las leyes de 30 de Agos
to de 1896,10 de Junio de 1897 y 28 de Junio de 1898.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

á r s e n i o  L í n a t e s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r e a l e s  o rd en es

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la 
sentencia del Tribunal de lo Contencioso administrati
vo de 10 de Diciembre último, comunicada á este Mi
nisterio en 27 del mismo;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), bá teni
do á bien mandar que se deje sin efecto la Real orden 
de 24 de Enero de 1900, en virtud de la cual se nombró 
Registrador de la propiedad de Orgiva á D. Emilio Ro
dríguez Urdillo, y  que se declare nula la terna que 
sirvió de base á dicha Real orden, y que en su lugar se 
proceda por esa Dirección á la formación de nueva 
terna para la provisión del expresado Registro, en la 
que se dé preferente puesto á D. Manuel Rico Pimentel 
sobre D. Emilio Rodríguez Urdillo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1901.

VADILLO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Con sujeción á lo prevenido en el artícu
lo 308 de la ley Hipotecaria, en relación con el núme
ro 3.” del 289 del reglamento para su ejecución;

S. M. el Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado y por esa Dirección general, ha 
tenido á bien trasladar al Registro de la propiedad de 
Archidona, de tercera clase, á D. Ricardo Novillo Fel
trell, que sirve el de Olivenza y  es de igual clase y 
análogos productos.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Enero de 1901.

VADILLO

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 
' los cuatro Secretarios de Sala de la Audiencia territo

rial de Granada contra el fallo de la Delegación de 
Hacienda de dicha provincia, que les negó el derecho 
á Ja bonificación del 25 por 100 de las cuotas que por 

^contribución industrial deben satisfacer:

Resultando £ue la Administración de Hacienda de 
la provincia de Granada, al formar la matrícula co 
rrespondiente al ejercicio próximo pasado, bonificó á 
los mencionados funcionarios judiciales con el 25 por 
100 de que trata el núm. l.° , párrafo cuarto de la ta
bla de exención, deduciéndola de la cuota de 67450 pe
setas que por contribución industrial, correspondiente 
al ejercicio de lá profesión, asignó á cada uno de los 
reclamantes:

Resultando que en virtud de ordén de la Inspección 
general de Hacienda se formuló por la oficina de la 
provincia un cargo adicional á los Secretarios de Sala 
para cobrarles el 25 por 100 que se les había bonifi
cado:

Resultando que notificada esta liquidación adicio- 
nal á los interesados, recurren en alzada separada
mente solicitando se les haga la bonificación dicha, 
porque teniendo á su cargo los Secretarios de Sala las 
mismas funciones que los Relatores y  Escribanos de 
Cámara de que habla la instrucción, deben gózar de 
ios beneficios de la exención que á aquéllos se otorga
ban, aunque no cita expresamente la tabla de exen
ciones á los Secretarios de Sala:

Considerando que las reclamaciones de D. Mariano 
Alonso Calatayüd, D. Mariano Jiménez, D. Juan B. 
Mirasol y D. Isidro M. Millet son idénticas por su obje
to, se enctientran todos en la misma situación, militan 
en su favór y hacen uso de los mismos razonamientos 
é invocan y se acogen á las mismas disposiciones, pbr 
lo cual la resolución que se adopte respecto á cual
quiera de ellos ha de influir necesariamente én la qüe 
se dicte para los demás, y de aquí que se esté en el 
caso de aplicar lo dispuesto en el art. 47 dél reglamen
to de Procedimientos, con tanto mayor motivo si se 
atiende á que no sólo hay identidad en cuanto al obje
to que se proponen los reclamantes, sino en cuanto al 
alcance y transcendencia de la resolución que se 
dicte:

Considerando que los actuales Secretarios de Sala 
de las Audiencias han asumido las atribuciones y de
ben llenar las funciones que antes se hallaban enco
mendadas á los Relatores unas y á los Escribanos de 
Cámara otras* con arreglo á la disposición 11 de las 
transitorias de la ley orgánica del Poder judicial, y á 
otras de la misma ley, adicional á ésta y posteriores, y* 
por tanto, que siendo Secretarios de Sala los funciona
rios que desempeñan los servicios de Relatores y Es
cribanos de Cámara, sin más que el cambio de nom
bres, les son aplicables las mismas disposiciones que á 
los Relatores y Escribanos de Cámara taxativamente 
se refieren:

Considerando que en la tabla de exenciones de la 
contribución industrial se dispone que los Relatores y  
Escribanos de Cámara de las Audiencias, para com
pensación de los asuntos de pobre y de las causas cri
minales en que tienen que intervenir, se les bonifique 
ó rebaje un 25 por 100 de la cuota que por contribu
ción industrial deben satisfacer; y resultando que hoy 
los que tramitan esos asuntos de pobres y  esas causas 
criminales, motivo de la bonificación, son los Secreta
rios de Sala, y teniendo en cuenta que los Relatores y 
Escribanos de Cámara han desaparecido casi por com
pleto y han sido sustituidos por los repetidos Secreta
rios de Sala, y que respecto á éstos milita, no ya 1p 4 
misma razón, sino que es más eficaz, puesto que atiér 
den á lo civil y á lo criminal, es evidente que debe? al
canzarles la exención:

Considerando que, si bien es regla de interprf ^táción 
que las excepciones deben aplicarse estrictas mnte y 
comprenden tan sólo á los que taxativamente se refie
ren, y tratándose aquí de una excepción df . ia regla 
general, parece que sólo debía tener aplic' ación á los 
Relatores y Escribanos de Cámara, que es ¿  ]os miértíos 
que se cita; sin embargo, como la razó7 A ja excep
ción tiene el carácter de compensaeiór y bajo uno y 
otro aspecto hoy es casi exclusivamen* „e aplicable á los 
Secretarios de Sala, la equidad y el PMncipio que infor
ma la excepción aconsejan que se & atiendan compren
didos en la bonificación que conce de á ios Relatofes y 
Escribanos de Cámara la tabla -fie exenciones, los Se
cretarios de Sala;

S. M, el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de confr /rmidad con lo propuesto 
por la Dirección general da Jo Contencioso del Estado 
y lo informado por ese Cer ero directivo, se ha servido 
resolver, con carácter gfcr Aéral, que se rebaje el 25 por 
100 de la cuota que por ontribución induátrial satisfa
cen ios Secretarios de 8  ̂da de la Audiencia de Grána- 
da, por serles aplícaM e la exención que contiene Res
pecto á los Relator? g y Escribanos de Cámara el pá
rrafo cuarto del ni\yoi. 1 de la tabla de exenciones uni
da al reglamentó de la contribución industrial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* 

¡ Madrid 7 de Enero de 1901.
ALLRNDESALAZAR 

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION _____

 REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la exención del arbitrio 
municipal sobre los perros, incoado por el Auxiliar del 
Cuerpo de Telégrafos D. Joaquín García del Real, la 
Sección de Gobernación y Fomento de dicho alto Cuer
po, con fecha 18 de Diciembre próximo pasado, le ha 
emitido en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E.r 
esta Sección ha examinado el expediente relativo á la 
exención del arbitrio municipal sobre los perros, incoa
do por el Auxiliar del Cuerpo de Telégrafos D. Joa
quín García del Real; y

Resultando que habiendo solicitado dicha exención 
D. Joaquín García, fué negada por acuerdo de la A l
caldía, que se revocó por acuerdo- del Gobernador de 
esta provincia,A pesar del informe desfavorable d é la  
Comisión provincial en 18 de Julio, último:

Resultando que contra esta providencia Teeurrió e lr  
Alcalde ante V. E., y remitido el expediente á esa Su
perioridad, la Sección correspondiente; de ese Ministe
rio propone se derogue, porque no puede el arbitrio 
de que se trata ser incluido entre loa de que están ex 
ceptuados los funcionarios de Telégrafos, y  que asi
mismo se declare que estos ftmoion.arios no están ex
ceptuados del pago de los arbitrios municipales auto
rizados sobre los perros, los ar.uncios y  espectáculos 
públicos y  del recargo sobre el impuesto de los ca
rruajes de lujo y  otros análogos que por razón de la 
materia que gravan no afectan de un modo forzoso á 
la posición y:destino de los; interesados; y

Considerando que la* 3 exenciones de les recargos 
sobre las cuotas-por eor^tribución de "consumos y arbi
trios de todas clases, ¿establecidas á favor de los fun
cionarios del Cuerpo ¿e Telégrafos, se fundan sólo en 
la conveniencia de no gravar los modestos sueldos de 
que disfrutan, par o en manera alguna en establecer 
á su favor prir  Jegios odiosos de que no disfrutan los 
demás ciudad'¿nos, sin que el común sentido pueda 
incluir en ace aéllas excepción tan infundada como la 
de que aquí . ge tráta, ni las mencionadas por la Sección 
de ese Mír jgterio.

La S' jeción es de parecer que proeede revocar la 
provid encia apelada del Gobernador de la provincia de 
Madr id, y  declarar que los funcionarios del Cuerpo de 
Te) iégrafos no están exceptuados del pago de los arbi
tr ios  municipales autorizados sobre los perros, los 
’ anuncios y espectáculos públicos, y del recargo sobre 
el impuesto de carruajes áe lujo y  otros análogos, que 

1 por razón de la materia que gravan no afectan de un 
j modo forzoso á la posición y destino de los intere- 
i sados.
) Y . E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acer- 
I tado.»
j Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
í en su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre- 
> inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
; mismo se propone.
| De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
| y demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años. 

Madrid 16 de Enero de 1901.
j P. O., LUIS ESPADA

: Sr. Gobernador civil de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION publica
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDEÑES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anuncia, 
á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales d e 
cretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 

l cátedra de Preceptiva é Historia literaria, v&oap 'te en 
el Instituto de Bürgós.
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Be Real orden lo digo á V. I. p,am m eQní^imiento 

y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1900.

a . ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G-.), y  en su nombre 
la Reina  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 
cátedFá de~tTástellano y Latín, Tacante en el Instituto 
de Granada.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid d8 de Diciembre de 1900. ,

Gf. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Rein a  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 
cátedra de Física y Química, vacante en el Instituto 
de Cuenca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

»

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á concurso de excedentes, con arreglo á los Reale» 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 
cátedra de Matemáticas, vacante en el Instituto de 
Córdoba.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de IXciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C ontencioso.
El Cónsul de España en Amberes participa á este M iniste

rio el fallecimiento del súbdito español H iginio de la  Casa, 
ocurrida en Nam ur él día 21 de Octubre ú ltim o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  gen era l de los R eg istros civ il 
y de la  propiedad y d el Notariado.

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto p o rT l 
■Notario D. A gustín  Rodríguez Mellado contra la  negativa 
del Registrador de la propiedad de Don Benito á inscribir 
una escritu ra de cancelación de hipoteca, pendiente en este 
Centro en v irtud  de apelación de dicho Notario:

Resultando que D. Juan  Setién y Ortiz, por sí y como tu 
tor del menor de edad D. Antonio de la Colina, otorgó poder, 
por escritura de 24 de Marzo de 1897, á favor de D. José Gó
mez y Cidoucha, vecino de Don Benito, para que le represen
tase y defendiese en los negocios que le pudieran interesar en 
esta ciudad ó en otro cualquier pueblo de Extrem adura, y 
especialmente para que reclame y perciba las cantidades que 
ahora y en lo sucesivo se les adeuden, ya sea al menor refe
rido, ya al mismo otorgante, «produciendo de lo que perciba 
y cobre oportunos resguardos, cartas de pago, finiquitos y 
cancelaciones de hipotecan:

Resultando que el apoderado D. José Gómez y Cidoucha 
acudió al Consejo de familia del expresado menor, constitui
do en la ciudad de Don Benito, m anifestando que, constando 
á los individuos del Consejo la legitim idad de su a^odera- 
miento, y que dicho menor ten ía  un crédito hipotecario con
tra  la  testam entaría de D. Eduardo Gómez y Felíu, vecino 
quefué de Medellín, hacía presente que dicho crédito se h a 
llaba ya liquidado y satisfecho, y que, por tanto , nstaba en el 
caso, como tal apoderado, de pedir la autorización del Con
sejo para poder otorgar la oportuna carta  de pago y cancela
ción de hipoteca, con arreglo á lo prevenido en el núm . 5¿° 
del a rt. 269 del Código civil:

Resultando que dicho Consejo, en sesión de 25 de,* Sep
tiembre de 1898, «penetrado de la  procedencia de la  pretensión 
del Sr. Cidoucha, acordó.por unanim idad concederle la auto
rización que solicita», y en su virtud, el Sr. Cidoucha otorgó 
en 26 de Septiembre de 1898, como apcnlerádo del tu to r Don 
Ju a n  Setién y Ortiz, la correspondiente escritura de cancela
ción del susodicho crédito hipotecaria, insertándose en la 
m ism a el certificado expedido por el Presidente del mencio
nado Consejo, en la que se haeen constar los referidos ex
tremos:

Resultando que presentada copia d* dicha escritu ra en el 
R jgistro de la propiedad, le puso el R egistrador la no ta si
guiente: «No adm itida la  inscripción del precedente docu
mento por falta de capacidad en el otorgante, puesto que no 
se considera válido él poder que ostenta en cuanto al objeto

del mismo título; y no pareciendo subsanable la indicada 
falta, tampoco es admisible la anotación preventiva»:

Resultando que D. A gustín Rodríguez Mellado, Notario 
autorizante de dicha escritura de cancelación, interpuso este 
recurso contra la calificación del Registrador, pidiendo de
claración de estar aquélla extendida con arreglo á las forma- 
lidades y prescripciones^ legales, alegando los fundamentos 
siguientes: que establecida la tutela, prim eram ente para la 
educación, crianza y defensa del que no se puede valer á sí 
mismo, y accesoriamente para la adm inistración y gobierno 
de sus bienes, se deduce que para estas funciones secunda
rias, aunque im portantísim as, deben aplicarse los principios 
generales del derecho, y, por consecuencia, entenderse que 
pueden ser m ateria de m andato, puesto que el Código civil 
no lo prohíbe, como indica su art. 300, con lo que se hace 
partícipe á los menores de los beneficios que dicho contrato 
de mandato reporta, sin que puedan recibir perjuicio, porque 
el tutor los indemnizaría, como m andante y obligado por los 
actos de su m andatario; y que aunque de orden moral, es 
m uy de apreciar la circunstancia que concurre en este caso 
de que el mandatario del tu tor es tam bién tu to r testam enta
rio, en d-fecto del que ejerce, nombrado por la madre del me
nor, con relevación de fianza:

Result ndo que oído el Registrador de la propiedad, sos
tuvo la procedencia de su nota, manifestando que el tu to r no 
puede dehgar sus facultades en un apoderado, ni aun t r a 
tándose de lo concerniente á los bienes del menor, supuesta 
la naturaleza esencialmente ética de la tu te la , porque aun
que es de apreciar la diferencia que el Notario señala, respec
to á los actos del tu tor, en cuanto á la persona y á los bienes 
del pupilo, cree que los artículos 201 y 237 del Código civil 
impiden los apoderamientos generales por el tu tor, como 
opuestos a la unipersonalidad del mismo que proclaman esos 
preceptos informados en la prohibición que fijaba la Ley 17, 
títu lo  16 de la Partida 6.a:

Resultando que el Juzgado dictó auto declarando no ha
ber lugar á Ja inscripción solicitada por el Notario y confir
mando la nota del Registrador, fundándose en que la tu tela 
se refiere hoy lo mismo á la persona que á los bienes, siendo 
una especie de patria potestad, y de ah í que el cargo de tu 
tor sea personaiísimo y sus facultades no puedan delegarse 
si no han de ser letra m uerta los artículos 201 y 237 del Có
digo civil:

Resultando qu8 el Notario recurrente apeló de la resolu
ción del Juez Delegado, y reprodujo en escrito dirigido al 
Presidente de la Audiencia las consideraciones que hizo an
teriorm ente, y manifestó no ser aplicables al caso las citas 
legales que hace el Registrador y que sirvieron de funda
mento ai'acuerdo del Juez, y quede prevalecer la opinión 
que im pugnaba tendrían  Jos tutores que m ultiplicarse de un 
modo imposible, cuando, existiendo intereses de sus pupilos 
en diversos puntos, tuvieran que constituirse en todos ellos:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del Juez poc sus mismos fundamentos, y por entender que 
el tu tor está obligado á desempeñar la tutela por sí, á no ser 
que el Consejo de fam ilia le autorice para que en casos espe
ciales delegue en el protufcor ó en otra persona, por ser bene
ficioso al menor:

Vistos los artículos 201, 237, 275,1.713, 1.719 y 1.976 del 
Código civil:

Considerando que n ingún  precepto legal vigente exige 
que el tu to r ejecute por sí mismo ó personalmente todos los 
actos inherentes al ejercicio de su cargo, tanto  en lo que res
pecta á la  persona del menor como á sus bienes, puesto que 
la Ley 17, tít . 16 de 1a P artida 6.a, que alega el Registrador 
en apoyo de su negativa, ha sido derogada por el art. 1.976 
del Código civil:

Considerando-que én tre la s  prohibiciones que el a rt. 275 
de este Código impone al tu to r no se encuentra mencionada; 
la de autorizar á un tercero para que como m andatario  deí 
mismo pueda ejercer alguno de los actos concernientes al 
ejercicio de la tutela:

- Considerando que el art. 201 de dicho Código, invocado 
por el Registrador, sólo tiene por objeto, y así resulta c lara
mente de sm texto,-derogar la an tigua doctrina legal, funda
da en las Leyes 7 y 11, tít. 16, Partida 6.a, según la cual, la 
tu te la  podiA ser ejercida por varios tutores conjuntam ente, y 
el art. 237 íel mismo Cuerpo legal, invocado tam bién por di
cho funcionario, se contrae únicam ente á determ inar las per
sonas inb hiles para ser tutores y protutores, y no tiene, por 
tanto, relación alguna con la cuestión de que se trata:

Considerando que no habiendo infringido precepto alguno 
el tu tor D. Juan Setién y Ortiz al otorgar la escritura de po
der especial para cancelar hipotecas en favor de D. José Gó 
mez y Cidoucha, ha podido éste, con arreglo al art. 1.713 del 
Código eivd, después de haber obtenido la autorización del 
Consejo de familia que exige el art. 269, núm. 5.°, del mismo 
Código, otorgar la escritura de cancelación de hipoteca que 
ha motivado el presente recurso, la cuaí, por consiguiente, 
no adolece del defecto insubsanable que la atribuye el Regis
trador en su nota denegatoria;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, que dicha escritura no adolece del ex 
presado d recto, y que, en su consecuencia, se halla redacta
da con ar eglo á las formalidades y prescripciones legales, y 
es, por consiguiente, inscribible en el Registro.

Lo que. con devolución dél expediente origina), comunico 
á Y. I. á )< s efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
a ñ o s .  M adrid 18 de Diciembre de 1900 =  El Director general, 
Bienvenido Oliver. =  Sr. Presidente de Ja Audiencia de Cá- 
ceres.

L ista  de los A spirantes á. los R egistros de la  propiedad  
de Saltan  á s, Amurrio y  Monóvar.

REGISTRO I E  LA PROP.EDAD DE BALTANÁS

D, Antonio López González.
Francisco Castro Pérez.
A tilano A lo n s o .
Miguel R ito  Fraile.
R ^ o á a  Arjona y Arjona.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE AMURRIO

D. Francisco Ma co.
Jna-i Manuel Calvo Madroño.
Jon ;uín Dom ínguez.)
C emente Ala ma Lis.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MONÓVAR
f /■

D. Rnu- rdo Juan García.* -
•Sfiiuiago Bagiietto Leánte.
Juan Herrero Poveda.
Pas ual Aragonés Oani.
A gustín fínciso Unzúe.

D. Diego Pazos García.
Juan  N. Alonso Zegri.
Leopoldo Puerta Peláez.
Antonio Trigueros Ruiz.
Bonifacio Villazón Fernández.
A ugusto Hernández M artín.
Ildefonso G arcía Repeto.
Jenaro Genovés.
Elíseo Guardiola Valero.
A tilano Alonso.
José Morell Terry.
Luis de Sola Muñoz.
Evaristo de la Riba y González.
Francisco Castro Pérez.
Román Arjona Arjona.
Francisco Suárez Fernández.
Celestino Alvarez García.
Blas López Ma^ón.
Vicente Pallares Sanchiz.
Angel Antonio Muta Esteve.
Enrique González Mata.
José Colomer Picó.
Víctor Navarro Reig.
Weremundo Bellod Ocaña.
Antonio Bulcells Bru.
Zenón Puyal Fando.
Antonio López González.
Miguel Rato Fraile.
Mariano Gaite Heredia.
Francisco Molero Levenfeld.
José Vilar del Valle.
Joaquín Camilleri Climent.
Ricardo Novillo Feltrell.
Alfredo Gómez de la Serna.
Eduardo Sobrino Codesido.
Landelino Moreno García.

Madrid 10 de Enero de 1901. =  El Director general, 
B. Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Caste- 
llote, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Zaragoza, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley H ipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Enero de 1901.=E1 Director general, B. 
Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Bolorado,. 
de tercera clase, en el distrito de la  Audiencia te rrito ria l de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe h a 
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art, 303 de la  ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Enero de 1901.=E1 Director genera), Ba 
Oliver.

Se halla  vacante el Registro de la propiedad de Puebla de 
Trives, de cuarta clase, en el distrito  de la Audiencia te rrito 
ria l de Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria  y en la regla 3.a del 263 del reglamento para sú ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de cuarenta días naturales, contadds desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Enero de 190L=E1 Director general, B. 
Oliver.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Molina de 
Aragón, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rr i
torial de Madrid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el a r t. 303 de la ley Hipotecaria 
y en la regla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de cuarenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 11 de Enero de 1901. =  El Director general, B. 
Oliver.

Se' halla  vacante el Registro de la  propiedad de Aliaga, 
der cuarta clase, en el distrito, de la Audiencia territo ria l de 
Zaragoza, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten* 
según lo dispuesto en el a rt. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble térm ino de cuarenta días naturales* contadosdesde el s e 
guiente al de la publicación de . esta convocatoria en la Ga
c e t a . . . .

Madrid 11 dé Enero dé 1901. = : E1 Director general, B. 
Oliver.

Se halla vacante el Registro de la  propiedad de Olivenzd, 
de tercera clase, en el territorio .de la Audiencia de Cáceres, 
con fianza de 1.875 pesejtas* .cuya provisión debe hacerse por 
concursó entre RegistrakL res. excedentes de U ltram ar de la 
mismáTíategéría* según lo; dispuesto en el árt. 2.° del Real 
decretó de 28 deTMayo último.

Los-&spirantes elevarán sus solicitudes ál Gobierno, por 
conducto de est^' Dirección genera], dentro deí im prorroga
ble plazo de veinte días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la  Gaceta .

Madrid 11 de Enero de 19QL-E1 Director general, Ea 
O liverJ
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y  TELÉGRAFOS 

Escalafón de empleados del Cuerpo de Correos, cerrado en 31 dé Diciembre de 1900 .

Director general: Excmo. Sr. D. Vicente Cabeza de Vaca y Fernández de Córdoba, Marqués de Portago.

NÚMERO

FECHA DEL NACIMIENTO
N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE

O B S E R V A C IO N E S
Día. Mes. Año. Años. Meses. i Dfós.

Jefe de Administración de primera clase.

Exdedente,.. 15 Di Alambre . . . . . . . 1835 Excmo. Sr. D. Federico Bas y M oró................... ..................... . 11 9 KH

Jefes de Administración de segunda clase.
>

1 21 Enero..................... 1842 D. Alfredo Goicoerrotea y Montoro................ ................. . 4 2 4
2 11 Diciembre......... 1836 Antonio Corona B lasco........ .......................... ............................ » 3 3

Jefes de Administración de tercera clase.

1 24 J u lio ............ . 1837 D. Jesús de Andrés Sánchez.............................................................. 1 6 4
2 25 A gosto. . . . . . . . . . 1838 Luis Jorro y G alicia...................................................................... » 3 3 »

Jefe de Administración de cuarta clase.

>

* i 31 M ajo...................... 1842 D. Segundo Abadía y Sesma.......................... ............................ . > 3 3

Jefes de Negociado de primera clase.

»

*\ 1 2 1Julio...................... 1840 D. Eduardo Verdegay y Fiscow ich.................................... « . . . .  . 4 2 >
' 2 20 Junio..................... 1845 Fernando Bordallo Visedo................ . ........................................... 2 5 20 »

3 18 Noviembre.. ........ 1842 I Manuel Vázquez y Gómez.............................................................. 1 » 11 »
' -V 4 21 Noviembre............ 1836 1 Luis de Bonilla y Alcázar........ ................................................... » 11 18 >

5 21 Febrero................. 1842 Fernando del Río González......... ....................................... ......... > 3 3 >

Jefes de Negociado de segunda clase.

Sup^nura.0. 19 Junio..................... 1843 D. Gervasio de La Madriz Panchón.............................. ................. . 5 1 11 Lieeneia ilimitada.
8 Julio...................... 1840 Cayetano Castrillón y Lecuna............... ..................................... 5 1 9

2 1.° Octubre............ 1844 Remigio Asensio y G arcía .......... ............. , ................................. 4 2 > »
3
4

30 Agosto................... 1845 Guillermo Casanueva y Altillo . . ............................. 2 8 20 »
19 Marzo..................... 1840 José Gascón y G il.......................................................................... 2 5 20 »

5 19 Febrero-.............. 1840 Gabino Rodríguez de Llano.......................................................... 2 5 4
,6
'*7

89

24
19
17
30
26
91

Febrero.................. 1839 Modesto Ruiz Martínez................................. ................................. 1 7 5
E nero.................... 1858 Carlos Flórez Fonvielle................................................................. 1 » 11 »
M ayo.. . . . . . . . . . . 1840 Emilio Vilíalba L lofríu ... . . ,  - - 1 » 8
Julio.................. . 1849 José Barroeta Jiménez.................................................................. » 11 18 »

gupi&mm.0.
1A

Septiembre. .......... 1855 Juan Gualberto López Valdemoro.................................. » 11 18 Lloeneía ilimitada. , 
>Abril...................... 1851 Manuel Caces Gorbea.,.............................................................. ;» 11 181U 

11
/CL
11
1.°

Abril...................... 1846 Pedro López Alonso........................................................................ > 3 311
12 Diciembre.......... .. 1844 Arturo Salinas Medinilla Gogénola.......................................... > 24 »

[Jefes de Negociado de tercera dase.

1
2Q

10
9

25
25

4.

Diciembre............ 1852 D, Pelayo Correa Diumovich........... .............. ................... .. 4 3 14 »
O ctubre............... 1850 Dionisio Doblado y Arquero........................................................ 4 1 19 »
E nero................. • 1854 Ismael González Solesio.................................. ......................... . 4 1 9 >OA Junio................... 1844 Guillermo de Llera y Donaire........... ..................................... .. 4 » 23

5
6 ry

Abril...................... 1847 Manuel de Cerezedas y López....................................................... 4 > 12 »
24
10
16

6Fv

Diciembre............ 1862 Manuel de Vicente y Tutor».............. .......................................... 2 18
Marzo.......... .... * • 1858 Fernando Aguirre Navarro........................................................... 2 8 20 >iQ Enero .................... 1852 Francisco de la Fuente y Ruiz..................................................... 2 8 20 >OQ A bril................... . 1852 Vicente Ceballos A ngu lo................... ..................................... 2 6 1 >y

10
11
12
13
14
15 s
16
17
18 
19

Febieto 1861 José García Torres........................................................... ........... . 2 5 20 »O
10
11
12
14
23
19
28
18
19

Ju lio ............ . 1851 Pedro Gamboa Coromina............................................................... 2 5 4 >
Febrero 1853 Julio Jiménez y García Izquierdo.................... ........................... 1 8 19
Octubre................. 1844 Indalecio García Varela......................... ...................................... 1 7 5 »
Julio................. 1863 Manuel Moles y Pons.................................. .............................. . . 1 » 11 »
Diciembre . . . . . . . 1846 Eduardo Espada Guntín............................................................ . 1 » 8 >
Marzo .................. 1841 Joaquín Ruiz Blanch......................................................... » 11 18 >
Junio................... .. 1845 Manuel Valera Frutos............................ .................... . > 11 18 >
Septiembre.. . . . . . 1858 Enrique Fajarnés y Tur................................................................. » 3 3 >
Noviembre............ 1849 Antonio La Chambre Domínguez............................................... » 24 >

Oficiales de primera clase.

1
2
Q

28
18

K

Abril 1843
1849
1859
1861

D. Prudencio de Benito Izquierdo................................ ................... 14 6 11
10

y
Aflfn Ki>a Gustavo Barroso y Al varado..................................... .. 13 9 y
Tnlí a Enrique Alvarez Pasarón................... .......................................... 12 10 17 yO

•SufÍS»um.0.
4
5
6
7
8 
91A

O
22 Tnlí n Cándido Peña y Gallegos.. . .  * - .................................................. 12 4 1 17 Licencia ilimitada.

%A tspAotn 1853
1845
1839

Eduardo Arteaga de la Vega....................................................... 12 1 3
30
5
3
4 
9OA

Abril Galo Velasco Panadero.............................................................. 11 11 6
9
a

Fpbrprn Fernando Gómez Martínez............................................................ 11 10 3
9

SonfífliTi br a 1848
1846

Leopoldo Villalgordo y López....................................................... 11 6 17
251717
10
10

y
A bril Laureano Casalá y Cristiani......................................................... 4 2 y
Abril 1835 Demetrio Bañuelos é Ibarra........................... .............................. 4 1 >
Tn n  i  a 1858 Marcial Meruéndano Pérez.......................... ................................. 4 1 yIU

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

o\)
14
27
15 
25
30 
22 
17 
21
4

13
31 
19
9

29
13
22
2

• Ti'pbrPTA 1851
1858

Emilió González y Gálvez,.................. . ...................................... 4 1
Mrva Roberto Robert y López................................................................ 4 r X
Febrero 1844 Juan Bautista Gayoso y Durán................................................... 4 » 20
Abril . . . . 1849 Federico Romaña y España........................................................ 4 »

y
20

F.nerA . . ! 1854 Jesús Búa y Pintos....................................................... ............... 4 12
25
2

y

A cnefn 1838
1851
1832

Federico Tinoco y R ey....................................... .. ...................... . 3 8
y

' y
NriTriembre José Martínez Herranz............................................................ 3 y

Abril Antonio Soto y Cañas................................................................... 2 11 18
201835Casimiro Zabaleta Larruga............... .. ..................................... 2 8 >

Octubre 1845
1850

Marcial Eehazarreta Zurbano................. ............................... 2 8 20
28

y

Mayo .  . Ramón Rodríguez Martínez......................................................... 2 7 y

A jrncitn 1839 Joaquín Lleonart Costa....................... ................................... 2 7 3 y

Septiembre, 1860 Isidro Asensio Tabeada............................................................. 2 5 20
20
4

Julio . . 1853 Pelayo Izquierdo Sarmiento........................................................ 2 5 y

Enero •• ............ 1847 Adriano Pineda Rodríguez..................................... ; ............... 2 5
Diciembre 1836 Francisco Alvarez Alexandrez.................................................... 1 11 y y

Septiembre. 1837 Antolín Diez Navarro....................................... 1 7 5 tv

13
7

A 0*0pito _ . . . 1844 Juan José López Rodríguez.......................................*............... 1 7 5
t f
vv

Marro - . . . . . . 1857 José Sánchez Toscano............... ............................................... 1 6 5
Ir
Vy

7 Julio...................... 1850 Miguel de Unbe Rivera ........... ................................................... 1 6 5
//

>
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1 FECHA DEL NACIMIENTO 1 I SERVICIOS EN LA CLASE 1

O B S E R V A C IO N E SNÚMERO I
Día. Mes. Año. I

N O M B R E S  1
I Años. Meses. Días. I

31 I
32 I
33 1
34 I
35 I
36 I
37 1

21
23
19
27
2

Noviembre., 1859 I D. Manuel de la Espada Aldana.............................................. .1 i 9 [ 11 1 »
Abril.................... 1852 I Garlos Gamarra Velázquez................................................ «1 i 9 8 I »
Octubre............... 1844 I Francisco Soldevilla Agost........................................... . . . . I 11 18 1 9

Septiembre.......... 1847 I Manuel Izquierdo González.................................................. 1 » H 18 I 9

Nnvipmbrfl . . . 1854 
1848 I 
1832 I

Carlos Montero Benavides.....................° 1 3 3 1 9

19
20

Octubre__  . . Pedro Molina y Vicente........... ..................................... ....1 p 9 I 26 I 9

•Tn 1 i o _ . . . . . . . Jo£$ GeTvaález \ lvarezT, , . , . » . , *  T .........................1 p * 1 24 I 9

Oficialas ile segunda clase. 1

1 I 25
8

24
29
18
12
12
19
10
7

184.1 1 D. TíUir daniHaR v R&oiiArn...... ............  ............ ......... .. . . .1 6 2 25 1 9

2 I 1882 
1839 
1842 
1848 I

AgusMa Blanco Matanzas. ..............................................• 1 4 11 16 I 9

Q I Manuel Aris y Ginteras ........................ ............ 1 4 11 16 1 9

4. 1 Juan Marín y Marín.. ........................................................... 1 4 10 23 1 9
4 9 4 I Licencia ilimitada.Dupemum. . i

5 I
6 1
Tí 1

1845 
Í851 
TS58 1

Benito Muro y Caballeo............................................ .........I 4 9 3 1 9

Nazario Flores y Bustamante. . . . . . . . . . . .  .......................* 1 4 7 29 I 9

José Velasco y Cobos........................... ........... 4 6 27 I 9

8 1
9 1

10 1 
n  1
12 I
13 1 

gupernum.0.!
14 I
15 I
16 I
17
18 I
19 I
20 I
21 I
22 I
23 I
24 I
25 I
26 I
27 I

ÍOUJ I
1850 I José Rivas y Rivas..................................................... • ••••• I 4 2 29 I 9

1857 I José María Jalón y López Menchero........................ ............ 1 4 2 * 1 9

K 1855 I José Santandreu y Largier................................. . . . . . . . . . . I 4 1 10 1 9
O
Q , 1847 1 4 9 I 20 I 9

13
A

1848 1 4 > I 20 I 9

1851 1 4 » I 2 1 9

20
14 
26 
10
15 
19 
27 
21 
14 
26 
31 
17 
17 
12 
25

Marzo................
1858 1 4 > I 2 1 Licencia ilimitada.

Diciembre •••••••
1Rfífí 1 4 » I 2 1 9

Agosto......... • . . .
1845 1 3 10 6 I 9

184.1 1 3 10 6 I 9
Noviembre..........

18fi5 1 Federico Gavidia y Ga^o......................................................1 3 8 25 I 9

1844 1 3 8 25 I 9
Enero...... .

L855 1 2 8 20 I 9
Diciembre............
Abril................... 1843 I

lSñQ 1 Luis María Jorro Barbar.................. . . . . I
2
2

8
8

20 I 
20 I

9
»

Antonin Martín Roías ............ ..••..--I 2 8 20 I 9
Septiembre.......... iOtJO 1

1844 1 3 8 25 I 9

1854 1 2 7 1 28 I 9
Febrero...............

1844 1 3 3 I 2 I 9
Diciembre........... ÍCVÍt: I

1848 1 2 7 28 1 9
Febrero........
Junio................... 1836 Faustino Eloy Rojas Borrego................... .............................1 2

2
2
2
2

7
6
5
5
2

d 1 
1 1

9
9

28 I
29 I
30 I
31 I
32 I
33 I
34 I
35 I

24
29
5
4

23
!.•
11
18

Marzo.................
Marzo.................
Noviembre...........

1855 I
1844 
1846 
1832
1845 
1849 
1885 1

2° 1 
1 1

13 I

9
9
9

Julio ...................
Junio...................

2
2
1

> i
> I

11 1

2& 1 
2 I 
»  I

9
9
*

Agosto................
Febrero....... . 1846 1

1
1

7
7
6

5 I 
5 1
5 1

9

36 I
37 I
38 1
39 I
40 I
41 I
42 I
43 I

24
13
18
15
20
28
20
13

Enero.................
Septiembre........ *
Noviembre...........
Julio....................
Mayo.. ................
Octubre............
Marzo..............
Marzo;................

1844
1 OKA I 9
loOU I
1849 
1842 
1837 
1834 I 
1839 1 
1847 1

1
1
1
r
i
i
i
i
>
»
»
>
»

6
6
6
6
6

í

5 i
5 1
5 
5 
5 

11 
11 1 
8 

18 
4 
3

' 27 , 
7

»
1 *  

9 
9

1 *  
1 »
i t

44 1
45 I
46 I
47 I
48 1
49 I
50 I
51 I
52 I

9
6

12
12
22
5

27
20
26

Julio...................
Octubre...............
O ctu b re ..........
Septiembre..........
Enero ..................
Noviembre.. . . . . .

1843 
1846 
1853 
1842 
1846 
1851 
1837 
1848 1

Ginés Carrión Santero . . . .  • • • • . . .  . . . .  ...........

9 \
9

11
9
3
2
1

I *  
1 *
3 »  
1 »

¡ t
Agosto*.. . . . . . . . .

Francisco Moreno Rodríguez;.................. ............................. 9 > 26 9
Febrero................
Febrero..............

JLOtcO I
1852 j Alejandro González y Sánchez............................................../■u i V'* i i i r i

9
> v\

26
24

9
9

53 | 19 Enero.................. 1854 I

Oficiales de tercera clase.

//

1 i
2 1
3 I
4 !
5
6
7
8

14
6

30
13 
6

l.9
14 
20

Noviembre...........
Octubre...............
Julio. . . . . . . . . . . .
Junio........ ..........
Abril...................
Julio.......... .
Septiembre..........
Noviembre...........

1853 I 
1.859 |
1832 i
1851 I
1860 I
1848 1
1862 I
1852 1
1853 1 
1855 1 
1855 1
1853 1
1854 | 

' 1849 I
1847 
1864 I
1833 I 
1841 I

5
5
5
5
5
5
5
5
4

9
9
6
6
5
4
1
»

11

9
8

23
23
29
26
12
15
16

9
9
9
»
9
9
»
9
9

9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

12
5

12.
14
17
17
20
25
12
10
24
13

Junio...................
Junio...................
Marzo...... ...........
Julio...... .............
Julio...................
Mayo................
Septiembre..........
Marzo.................
May o . . . • « « . . . . .o
SpT\f".i atyi Vita

, Federico de Callaba y Fernández.........................................

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

9
9
6
5
2
2
2
2
2
1
1
>

3
»

27
4 

29 
29

9
9
9

17
10
20

9
»
»
9
9
9
9
9

»
Febrero...............
Marzo..................

1859 I 
1854 

■ 1849 1 
1856

9
9

21
22

15
9

Diciembre.......... .
Agosto...............

4
4

9
p

20
20

9
9

23 1
24
25

5
26
17

Noviembre..........
Marzo...............
Abril.................

1836 I 
1836 I 
1852 I 
1852 I 
1847 I 
1854 ¡

4
4
4

>
>
9

20
20
12

9

*
9

26
27
28

14
20 

¡ 22

Enero................
Junio.................
Julio.................. «  • * 1 • _  ̂J_í a... a—■ «« XX Aiaian r» _ -

4
4
4

i
>
>

2
2
2

9
9
9

29 I Enero................. 1864 1 ümilio noariguea j  ................  .............................................
3
3

11 4 9

30 I 23 Agosto............... 10 6 9

31 I 11 Septiembre......... 1832 I Jacinto Yagüe y López.. . . . . . . . . . . . . ................... ..............
3 8 25 9

32 I 23 Noviembre......... 1846 I Cecilio i?ernanuez j&syes.. ................ • *................................ 3 8 25 9

33 I 24 Diciembre......... 3 8 25 9

34 1 14 Septiembre......... 3 6 8 Licencia ilimitada.
Enpernum.0.

35
1 5 Noviembre......... AO _ 1 T .£ n . j . í ____ ............................................... ........................ 3 3 2 . 9

1 16 J ulio. • ••*•••»••* 1850 1 
1862

3 1 21 9

36 1 io Febrero. . . . . . . . . iiUCfts izquierao j  ................... . 2 8 20 9

37 1 2 Noviembre......... 1849 1 tiamon dhuuubs .................................................................... 2 8 20 »
38 1 5 Agosto . . . . . . . . . 2 8 20 9

39 [ 26 Febrero.............. 1843 1 Alejandro castellanos üicaiue... • . ....... .............................. 3 8 25 9

40 I 27 Junio........ 2 8 20 ' 9

41 1 2 Abril................. 2 3 20 9

42 1 19 Mayo.. . ............ * » .-f I ni"*. «I D.-X Grtl fa ........... 2 7, 28 9

43 I 31 Enero....... 3 6 8
28

* 9

44 I 25 Agosto.............. 2 7 9

45 I 24 Febrero.............. iq íu  I José Mana Ortega y Aguilera........... ..................*..........
• I __ Y>rt ............ . . . . .......... 2 7 28 9

46 I 10 Abril................... 1838 I Diego de Raya v  urriei............................... . 2 7 28 9

47 I 23 Febrero......... 1864 1 Antonio Rojo Puertas ... . . . ...............................................  * 2 6 1 »

48 I 19 Junio................. 1839 I Eustaquio Pancoroo izquierdo............................................ 2 6 1 9

49 1 8 Enero ................ 1864 I
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NÚMERO

FECHA DEL NACIMIENTO
N O M B R E S

SERVICIOS EN LA CLASE
O B S E R V A C IO N E S

Día. Mes. Año. Años. Meses. Días.

50
51

28
9

Agosto..............
A bril......................

1849
1832
1856
1854
1860

2
2
2

5
5
5

20
20

4
>
i

52
53
54

9
24
21
29
5

A bril......................
Noviembre.............
Octubre. . . . . . . . . .

2
2
2

5
2
»

4
13
25

»
»

55
56

D iciem bre.... . . . .
Febrero..............

loou
1860 2

2
1
1

» 25
2

29
29
29
5
5

»

57
58
59

19
26
8

Abril.......................
Ju l io .......................
E n ero .....................

1838
1840
1845

Santiago Aivarez Huerta.................................................................
>
9

1 9 
9 
7 
7

//
»
»
»
»
>

60
63

17
27

Mayo.......................
Diciembre.. . . . . . .

1845
1842
1 QFíl

Juan López Vínuesa..........................................................................
1
1

62
63

25
2 L
18
27

6
27
19 

2
11
20 
12 
12
28 
20
13
14 
30
14 
16 
28
15 
27 
25

Mayo...................... JLoOI
Antonio Rodríguez Quintana........................ . . . . . . . o . . . . . . . . 1 7 5 >

Septiembre............ 1 6 5 >
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

Junio...................... ÍOÜU
1R46 1 6 5 >

Noviembre.............
1852
1845
1848

Alvaro Guirao Jaén ........................................................ .. 1 6 5 >
Abril....................... Pascual Ruiz Enríauez.................................................................... 1 6 5 »
Agosto . .  * ............ 1 6 5 »

1847
1838

Juan Dávila y López,................................................... .................... 1 6 5 »
1 5 4 »

Febrero...................
1844 Antonio Tejado Rubio..................................................................... 1 » 11 »

Enero. ...................
1855 1 » 8 »

Noviembre.............
1844 Rafael María de Soto v Gómez....................................... * .............. > 11 18 »Diciembre..............
18fU J orp García Sansalonv........................................... ................ 11 18 »

Diciembre . . . . . . .
A 'ki.il 1855 9 4 »
Abril.......................

1841 » 8 5Marzo......................
1859 » 3 3Febrero..................
1841 2 27 >

Junio...................... 1 Q41 > 2 13 >
79
80 
81 
82
83
84

lo 1**
1854 2 »' >Noviembre.. . . . . .

A ki.il 1842 » 1 7 »
Abril........ .. ...........

1862 > 26Enero.....................
1846 > 26
1846 jí- 24Abril.......................

Oficiales de cuarta clase.

1
2
3
4
5

22
13
7
6

1/

1845 D Edgardo Fernández Cabo................................ .............. 5 10 15Febrero................ ..
1830 Francisco Urbano Serrano................................. . 5 10 6
1858
1854
1856
1845
1858

Luis Jiménez Verdejo............................................................... 5 10 6Enero.....................
José María Oámez y López....... .............................. ................ .. 5 10 4 %
Santos Pariente y Alonso.. 5 10 4 í>
Gesáren Corrales v Martínez ................. ...*•••••.................... 5 10 4 »

6
7
8 
9

10
11
12
13
\ i
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

Eupernum.0.
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

1
3

17
11
12
8

17
26

Junio.
Huberto Dueñas v Arévalo ........................... ............................ .. 5 10 »Noviembre. . . . . . .

Enero
lOuu
1840
1830
1863

Tomás A rmaynr y Pañoso.......... ........................ .. n. . . . 5 9 11 »
Pedro Arandés y Giol....................................................................... 5 9 10 »
Miguel Delsrado Monrov.............. .............................. ...................... 5 9 10 »

1852
1853 
1859 
1841

Isidoro Juan y Muriel......................••••.................. .................... .. 5 9 9
A ki.il Juan Altamirano y D íaz...............„ ....................... . 5 9 9
TLT €% TTA Gustavo Rodeiro y Mañach . . . . . • * . ............. 5 9 8mayo. ••••••••**• .Tnsé Muñoz de la Mata.......................................................... 5 6 23
Ofttnhrft . . Iboo 5 6 23

10
10

1849
1828

Casimiro Montojo Aguas...................................................... 5 4 y
Octubre . . . . Luis Blanco y Sánchez.................... ........................................ 5 » 15

15
15
12
18
11
9
3
2

KTn vi pin hrp . 1854
1853

Antonio Fernández y Sánchez............................... . 5 »
2
9
5

Fphrprn Gerardo Lois y Camino............ ............................................. 5 »
ftpntii Atnhrp 1832 José Gutiérrez y Vega.......................................... .. 5 y y
Julio . •«••••«.. 1843 Miguel Cabezón y Martínez.......... .................. ................................ 4 10

14
5

Abril . . 1856 Juan Utrilla y Utrilla.............. * .................................. ................... 4 10
Dipipmbrp 1850

1849
Adolfo González Gómez . . . . . . . . 4 10 y

6
16
10
30
1.°
23 

6 .
26
17
19
28
29
30
24 
27

9
24
25 
6

15
30
23

3

Octubre . . . . . Eduardo Moreno y Bravo................................................................ 4 9
Fuero . . . . . . 1858 Ricardo López Palacios.................. .................. .................... .. 4 9 y
Spntiemhre . . . . 1842 Antonio Aguilar Alcázar......................... .............................. .. 4 7 29

29
28
27
4

y
OípipTTilirft 1856 Demetrio Santiago y Díaz.............. ...................... .......................... 4 7
Abril . . . . 1867 Francisco Muñoz Sánchez........................- ............ . . . . . . . . . . . . 4 6 y
Diciembre 1836 Antonio Carbonell y Alonso.......... ............................ <................. 4 6 Licencia ilimitada.
Febrero................ ..
Noviembre . . .

1853
1867
1856

Teófilo Diez y A c e b e d o ................................... 4 5
Evaristo Fernández San Miguel y de Quintana............ ............ 4 5 4 i

Marzo . . . . . . . José Zapatero Marcuello.................................................. .. 4 3 15
14
29
27
27
27

X*

Febrero . .  . . 1872 Godofredo Figueroa García.......... ..................................... . 4 3
//
&

Noviembre 1855
1843

José Aranda N avarro............................................................. .. 4 2
¡7
&

Julio * . . . . Camilo Somoza y Serrano............................................... . 4 2
9

Mnvn 1866
1849
1855

Juan Jesús Solsona Baselga......................................... 4 2
9

Julio . . . . . . Santiago Gutiérrez Roldan.......... ................................................... 4 2
7/
O,

Noviembre........... Eduardo Bacciarini Zapata.............................................. ............. 4 2
9
%

Mar70 . . . . . . 1858
1863

José Martín y Domínguez,.............................................................. 4 2 % %
Octubre . . . . . . . Rafael González y Rodríguez....................................... .................. 4 2

w
a

9

Abril • • . . . . . 1848 Juan López y García................................................ ................. .. 4 1
ár

29
9
&

Junio 1866 Gorgonio Ballesteros Zamorano............ ................................ .. 4 1 29
17
10
10
10
20
20
20
20
20

2

&
'Ju lio ... ............
Noviembre . . . .

1867
1848
1853

Francisco Sarget yBarceló.................................................. 4 1
a
%

Marcial Laurido y Laurido..................... 4 1
9

Enero ••••««..... Antonio Jiménez y Cambero........................................................... 4 1
9'¡y

Mayo . .  ...*•• 1857 Manuel González v García. 4 1 \\
15

2
Abril. . . .  •..*• • 1856

1864
Teodoro Menacho Rebollar ........................................... ................ 4 »

r?
&

Julio . . . . . . . . . . . Alberto Somoza y Armas................................. .. . . . . . 4
9
v\

4 Noviembre... . . . . . 1846 Federico Sánchez y Delgado........................................................... 4 >
?7

12 Noviembre. . . . . . . 1854 Millán Llórente y Sanz..................................................................... 4 y W%
30 Noviembre. . . . . . . 1851 Félix Marcelino Tejada y Sevilla.............. .......................... .. 4 y 9

«y
14
10

Junio.................... * 1871 Enrique Huelves y López............. .. 4 y i/
%

O ctubre.... . . . . . . 1857 Luis Recio y D íaz................................................................... .. 4 y 2
ir

53
54

18 Octubre. 1871 Federico Bas y Vasallo. ................ ............................ ............ .. 4 y 2 %
6 Agosto.................... 1829 Cayetano Pérez Valls........................................................ .. 4 ►> 2

9
3̂

55 27 Ju lio ... . .  . . . . . . . . 1866 Ramón de Otto y Barca.......... .................................... .................... 3 11 4 y
56 22 Noviembre. . . . . . . 1850 Ramón Ortí y Brull................... .....................................................* 3 11 4 y
57
58

19 Septiembre............ 1848 Javier Fórmigo y Martínez.............................................................. 3 10
10

6 y
12 Marzo.* ••.•••«... 1861 Juan Sánchez Molina ........................... .............................. .. 3 6 y

59 6 Enero . . . . . . . . . . . 1853 Joaquín Navarro y Fernández-Alarcón.,................. .. 3 8 25 y>
60 31 Agosto.................... 1838 Emiliano Quiotanilla y Torres....................................................... 3 8 25 y
61 14 Julio................. . . . 1857 Manuel Velasco Abascal................................................................... 3 8 25

8
y

62 21 Diciembre............. 1860 Antonio Vázquez Pedrinaci...«••.......... .......................... ............ 3 6 &
63 22 Abril................. 1848 Agustín Cayo y García López. 3 6 8

8
»

64 4 Octubre.......... .. • •. 1854 Leopoldo Carrión y Enríquez...................................... 3 6 y
65 28 Febrero.••••••••• 1843 Román Hernández G arcía ................................. ••••••«••.«.*• 3 1 21

2
y

66 22
15

Agosto .....•••«« 1866
1850
1855
1852
1833
1845 
1844 
1850
1863 
1835
1846
1847
1864 
1839 
1842

Garlos Tremoulet v Carmona..................... .................. ••••••... 3 y y
67 Enero ..................... A ntonio Gascón v Gimbao. . . 3 i 2 y
68 14 Febrero................... Garlos Hontalba Huerta.. . . .  .............................................. 2 8 20 y
69 31 Enero . . . . .  *•••• Pftdro Pedraz García............. 2 8 20

20
P

70 3 Diciembre. •••.•• Francisco González del Camno.....................................••••••••• 2 8 y
71 8 Octubre.............. . • 2 8 20

20
y

72 3 Marzo.......... .. 2 8 y
73 27 Agosto........ . 2 8 20

25
28
28
28
25
3

»
74 2 Enero.. . .  . . .  . . . 17fll ■noiooo PlftVlR T17̂ T1 TTaT*T1 9 • • • • ••••• • ♦ 3 8 y
75
76

1.° Noviembre.. . .  •. 2 7 y
5 Mayo.......................... 2 7 y

77 ’ 23 Mavo....................... So nfío ota Pftlfipi AQ \1 jvflfi 2 7 y
78 19 ju l io . . . . . . .  . . 3 8

779
80

3 Mayo.............. .. Tnop T « rnif. ría ]« Rofift. i e t t •••»•«•«•« • 2 »
6 Noviembre............ Alejandro Amor García............. .............., ..................................... 2 6 1 »
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativo» á  la» ¡nhumaeioneg autorizada» por el Ayuntamiento de esta Corte el día 0  de Duero de 9001»

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

AñOff. Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

. José Gracia..................... ........................................ 8 » y Párvulo. Viruela • . . .  • • • Sombrerería, 9.
Alamillo, 1.
Recoletos, 2.
San Bernardo, 79.
Velázquez, 54.
Santa Ana, 14.
Preciados, 16.
Hospital Provincial.
Sagasta, 10.
Postigo de San Martín, 5.
Ventosa, 3.
C. S. del Rosario.
Hospital Provincial.
Marqués de Urquijo, 37.
Jesús y María, 17.
Segovia, 55.
Provisiones, 9.
Esperanza, 9.
Fuencarral, 129.
Muñoz de Vargas, 15.
Verónica, 8.
Travesía del Conservatorio, 17, 
Camino de Carabanchel, 10. _ 
Bravo Murillo, 8. ¡ 
General Porlier, 16.
Monserrat, 4.
Cardenal Cisneros, 51. &' ;■ 
Silva, 24.
Hermosilla, 25.
Hospital Provincial.
Palma, 59.
Orden, 16.
Don Ramón de la Cruz, 20.
Ercilla, 11.
Hospital Provincial.
Claudio Coello, 31.
Columela, 6.
Depósito judicial.

Abascal, 25.
Travesía de Cabestreros, 9.
Aguila, 38.
San Bernardo, 38.
Morejón, 11.

. Conde de Romanones, 3 y 5.

. García de Paredes, 17a 

. San Lucas, 13.

Juan María Fernández*.. ................ ....................... > 6 a Idem.................... Idem . . . . . .  . . ••••
Luciano Monllemart........................... ........... 17 > » Soltero................ Idem. .. .. . . . .  . . . .  •••• .
Valentín Merino..................................................... > 5 y Párvulo... *......... Grinnfl . . . _ .
Enrique Martínez................................................... 34 y > Soltero... Tuberculosis -. .................
Francisco Fernández....... ...................................... 23 a > Idem................. . Idem..................... . ..........................
Angel Garrido............ .......................... *............... 22 » y Idem.................... Idem . . .
Joaquín Rodríguez................................................. 22 > y Idem.............. Idem. . .  •
Soledad Wambaessen........... ........ ,*-...................... 74 y y Viudo.................. Cáncer..........  «
Gumersindo Gutiérrez........................................... 58 y y Idem................. Idem..............
Manuel Suárez........................................................ > 5 > Párvulo. • . . . . . . . Findocard itis
Pedro García................................................... ........ 45 > y Casado... „.......... Colanso cardíarn
Agustín Aguado...................... .............................. y y 16 Párvulo.... . . . . . . Bronquitis. . . .  •
Juan Díaz................................................ . ............. 48 y » Casado... . . . . . . . . Idem........ *.
Andrés Manzanero.................................................. y 2 > Párvulo............. . Idem.........  .. .
Rafael Pérez........... ....................... ....................... y 7 y Idem................... Idem. ............ . . .  .
Ramón Yebra .«........................ ............................ 2 6 y Idem.................. Idem • . •.
Vicente Quintana......................... ...................  . . . y 10 y Idem ................. Idem. . .  • • • • •  .........  . ..•*.«•••••
Manuel Cobo.................. ...................................... 2 » y Idem................... Idem....................• • • • . . . .......................
Víctor Rica.............................................................. » 10 » Idem................... Idem.................. .....................................
José Sanz...................... ........................................ y 2 y Idem............ . Id e m ...............................•••• •• . . . . . .
Justo Luis Fernández............................ ................ 1 a y Idem.................... Idem. .  * • • • • • • • • ...............
Emiliano Casado.......................... .......................... 1 y y Idem........ . Broncopneumonía •» .. • •••••
Jesús González........................................................ 1 y y Idem.................. Idem . .  • • •••.. . .  ••••
Gregorio Bachiller............... ................ .............. . 44 y y Casado....... . Pleuronnfiumonía ____  . .
Domingo Castañón.................................................. 67 y y Viudo Ofttíirro p,°tiíL .. . .
Felipe Iglesia.......................................................... 62 y y Casado.... . . . . . Idem . . .  • . .
José María Sánchez................................................. 61 y > Viudo................ . Enfisema . .........................................
Miguel Ureña.............................. ................... ........ 2 > y Párvulo.......... ... Gastroenteritis. . .
Victoriano García.. .. . .............................. ........... 40 y y Soltero. Cirrosis............. ...  ............ ...........
Prudencio Roca................................................. 59 y y Casado................ Embolia cerebral . .. . . . . . . . . . . .  . . .
Melquíades Pascual.................................................. 46 y y Idem................... Anonleiía cerebral .................................
Matías Sánchez.*................................ i 10 y Párvulo... . . . . . . Meningitis.. *««....... ....................... .
Rafael Llórente........................................... ........... 2 » » Idem........... Idem.............. ...................................... .
Manuel Uria................ . . .................... ............. ... 43 > y Soltero......... Hemiplegia . • • • • . •«....... . . . . . . . . . . . . . .
Cándido León............ ..................................... 55 » y Casado................. Mielitis........•••.•••• ........................
Nicolás Vaylin............................. ...................... 62 y y Idem...... ........... Atrofia........................ ...........* ..............
Segundó López.......... ............................................ y y y » Asfixia por inmersión.

Doña Antonia Arenas ............................... ......... 2 > y Párvulo........ Viruela. ......... ............
Feliciana San....... ........ ......... .......................... 37 > y Casada................ Tifoideas.................................................
Antonia Garrido...............« . . . ........................... 6 y y Párvulo.. • .. • o • •. Viruela............... ................
Cristeta García................................. ................. 15 y $ ■ Soltera... . . . . . . . . Infección....................................... .........
Josefa Silva........................................................ 58 » y Casada. . . . . . . . . . Fiebre........................ ................... .
Matilde Amado.......... ................. . 85 y y Idem................... Tuberculosis........................................... .
Antonia Fernández 15 y y Soltera .»• 0. . . . . , , Idem................ ......................................
Alfonsa Gómez................................................... 72 y y Viuda......... Insuficiencia valvular ...........................
As unción Cont................  ......... ....................... y 8 y Párvulo......... •.. Bronquitis............................................. . Irlandeses, 14,

. Gravina, 3,

. Cardenal Sancha, 12.
Concepción Prieto •••« 2 a y Idem.... ......... . • <t ídem ..*.-.......... - ............... ............
Francisca Fernández . . . .  .. .......................... y 3 y Idem.. . ....... . •..«i Idem........................................................
Emilia Gutiérrez. • • .............. ................... 3 y y Idem.......... . • .. . Idem. ............................... ................... . , Olid, 9.

, Fomento, 16»Filomena de Snt,o _ . _ . . . .  ......... 2 y y Idem................... Broncopneumonía ..........
A Tifíeles Corona . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 4 y Idem.................... Idem.................. ................... ................., Malasaña, 29.
TE vari sita Onan íía - - . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . 64 y ■ y Casada................ Pleuropneumonía......................... Almagro, 3. 

Buenos Aires* 12.María Gallo • 60 y y Idem.................... Catarro senil............................... .............
A nlinnia .TeneT - _ . . . . . . . . . . . 16 y y Soltera............. Enterocolitis............... . • ........................ Mira el Sol, 12*
A n» "Roción . .. . . . . . . . . . . . . 3 y y Párvulo............... Meningitis.................... ................... . Barcelona, 2.
.Tosefa de Tdano . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . y 3 y Idem................... Debilidad eongénita................................. San Bernardo, 53.
Díiniplíí T ? .. . .  ̂ . . . . . . . . . y 2 y Idem............... Idem... «o................. ................... , Hospital Provincial. 

Felipe IV, 4.Feto femenino............ *.......................... ..................... > y y y y

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S
í 1

INFECCIOSAS INFEGTO-GONTAGIOSAS > COMUNES
s ■
í
3

i

S E X O
ien
1

I
ia
1

I8P

osr
? s

6
&8
p

iSP
f
1&
?

«13
3
|»

!
f S

&

1

§o

!

1
1o
F

o

§.f
1
1
§.en

1*4?

00 a
¡y
goo

i
s
I

ao.5*
8>

Fiebre amariUa ...... J

1
? f l §

i

|

En 
el claustro mater

no......................

Accidentes de la 
den- I 

tición............... 
1

D

O
2SL
8-
|

i 
 ̂

f 
Respiratorio..

)S A 

O
fm
<O

PARJ 

: B

LTO0

•P0
1

1 
Cerebro-espi- 

/ 
nal ......... * 

_

i

1

i

V
s

me.*•#mm
im*

Varones . . . . . . . . .  ...................... y y y y > 3 y y y y 1 y > > y 4 y y i y > > y > 8 2 > > 2 16 2 > y 6 1 29 1 33

Hembras. .............*.................. . y y y y » 2 y y y 3 > y y y y 2 y y y y » y y > 7 y 1 y 1 8 1 y y 1 2 14 y 21
— —— — " : r" —— — ■ _ mmmmm

% y «V y y 5 y y y 3 1 y > > y 6 y y y y 1 > y : y y 15 2 1 y 3 24 3 y y 7 3 43 1 39W 1i 1

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.® 9.° 10.° DEPÓSITO TOTAL
PALACIO UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO BUENAVISTA congreso hospital INCLUSA LATINA AUDIENCIA HOSPITALES JUDICIAL GBNBR AL

í2

Hem
bras..

HO
f

!
 ̂ s * 0»

í
!

O
P

■e
; s r

i

3
I

S3
o
g

i :

TOTAL...«

a*

t
1

►3

|

<  ' 
§
1 Ipoa

3
í

r
I

Hem
bras..

§ 3* § ; o
g00

Hembras..

HO
i f

i :

$
!
i

>00
1

t
i f

§
p

i
I

r
8H

<
i
1

1
2

I i
I

a
&
a i !

4 1 5 2 3 5 3 1 4 4 7 u 8 1 9 1 2 ! 3 1 y 1 5 i
I 6

3 3 2 1 3 4 i 5 1 y 1 38 21
i

a i

Madrid 7 de Enero de 1901.=E1 Director general, Dr. F. de Üortejarena.
(1) Se ha adoptado ésta clasíficáéión atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cois? 

signadas en el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á \as cosas de su uso; así cómo las del grupo de infecto -contagiosas implican la secesaa^ 
ié eiecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de Jos enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunción^ Zurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital?1
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Sección de U ltram ar.—Ordenación de pagos .

En la Caja de esta Sección» situada en la planta baja del Ministerio de Hacienda» en los días laborables desde ̂  el 18 al jB8 del mes actual, y desde las catorce á las diez y seis horas, Me satisfarán á las Clases pasivas de Ultramar que figuran en las nóminas de incidencias los haberes que les han correspondido hasta el 31 de Diciembre de 1898.Madrid 16 de Enero de 190L=E1 Ordenador de pagos, Joaquín Sobrino.
B anco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmisible de alhajas, núm. 21.227» expedido por este establecimiento en 20 de Enero de 1898 á favor de D. Francisco Godínez y  Esteban, se anuncia al público por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique «entro del plazo de dos meses» á contar desde el día 21 de Diciembre próximo pasado, fecha, de la primera inserción de este

anuncio en J,os periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi-
Madrid 15 de Enero de 1901.== El Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—100

Aprobados por Real decreto de 10 de Diciembre último los nuevos estatutos del Banco, y por el de 5 del corriente, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 del mismo, el nuevo reglamento provisional por que se ha de regir el establecimiento; visto el art. 818 del citado reglamento, que dice ásí:«Las disposiciones de este reglamento regirán á los ocho días de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d sh d .Sin embargo, todas las operaciones hechas en el Banco que no tengan vencimiento fijo, continuarán conforme al reglamento anterior durante el plazo de seis meses.Los interesados podrán desde luego solicitar la aplicación del presente reglamento.Las renovaciones se harán siempre con arreglo al mismo.»El Consejo de gobierno ha acordado las siguientes reglas para la ejecución de este artículo:

1.a Las disposiciones del nuevo reglamento provisional regirán desde el día 18 del actual, y á ellas se acomodarán todos los actos y operaciones en lo sucesivo.
2.a Las operaciones pendientes que venzan dentro del plazo de seis meses continuarán rigiéndose hasta su vencimiento por las disposiciones del anterior reglamento, conforme al cual se pactaron.Los interesados podrán,: no obstante» solicitar antes del vencimiento la aplicación del nuevo reglamento, si así I© desean.
8.a Las operaciones pendientes que no tengan vencimiento determinado continuarán, durante el plazo de seis meses, rigiéndose por las disposiciones del reglamento anterior, si los interesados no solicitaren, dentro del mismo plazo, la aplicación del nuevo reglamento.Transcurrido este tiempo se darán por terminadas las operaciones en la forma en que se pactaron, y en adelante se ajustarán á lo que el nuevo reglamento dispone.
4.a Toda operación nueva ó renovación de otra anterior se llevará á efecto con arreglo á lo dispuesto en el nuevo reglamento de 5 del corriente.Lo que por acuerdo del Consejo de gobierno se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Enero de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel Miranda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y B ELLA S  ARTES

J u n t a  c e n t r a l  d e  D e r e c h o s  p a s i v o s  d e l  M a g i s t e r i o  d o  I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a .
E stado núm . 18.

Relación general de los débitos á cargo de la Junta central por obligaciones corrientes, atrasos, gastos y devoluciones reconocidas por la misma,
pendientes de pago en 31 de Diciembre de 1899,

P R O V I N C I A S

O B L I G A C I O N E S  C O R R I E N T E S ATRASOS, RESTOS Y DEVOLUCIONES RECONOCIDAS TOTALES
G E N E R A L E S

Pesetas.

Jubilaciones.

Pesetas.

Orfandades.

Pesetas.

Viudedades.

Pesetas.

TOTALES
p a r c i a l e s .

Pe^gtas.

Jubilaciones.

Pesetas.

Orfandades.

Pesetas.

Viudedades.

Pesetas.

Devoluciones.

Pesetas.

TOTALES
p a r c i a l e s .

Pesetas.
Alava................................................................................ » > > P » » 255*45 p 255*45 255*45Albacete........................................................................... P > » P » » p p p >Alicante.......................................................................... » » » » » p p p p »Almería................................................... ........................ » p P » 13B P. p p 135 135Avila................................................................................. P P » » p P p P p pBadajoz............................................................................. P P P P » p p P p pBaleares............................................................................ P » > p » » » p p pBarcelona................................ ........................................ 12.616‘16 3.508*02 7.150‘23 23*274*41 2.058*37 382*72 p 663*59 3.104*68 26.379*09Burgos............................................................................ p » P » 501* 6S i » p p 501*66 501*66Cáceres.............................................................................. » » P p p » p p p pCádiz................... ............................................................ » » » » » » p p p pCanarias........................................................................... p » » p p  ^ > p p p pCastellón........................................................................... » > » p » p p p pCiudad Real................................................................. » » » » » » p p p pCórdoba............................................................................ p » » p » » p p » pC oruña............................................................................. p » P » » > p 122*83 122*83 122*83Cuenca............................................................................. » p » p p » p p » >G erona............................................................................. p » » p » p p p » »Granada................................. ........................................ 12.993*03 1.896*11 1.977*04 16.866*18 2.337*25 1.642*36 p 153*18 4.132*79 20.998*97Guadalajara..................................................................... p » » » » » p » » pGuipúzcoa........................................................................ » » > p > p p » pH uelva............................................................................. » p » » » p p > > pH uesca............................................................................. » » » > » p 333*90 p 333*90 333*90J a é n . . ............................................................................... > > » p 418*05 444*62 226*85 p 1 .0 8 9 # : 1.089*52León....... .......................................................................... p » » » p » p » pLérida............................................................................... » > » p 1.004*06 p » p 1.004-06 1.004*06Logroño...................................................... ............ > » » p » p > p »L u g o ................................................................................. » » » » » p p p p pMadrid (provincial)........................................................ » » > » p p p p pMadrid (municipal).................................................... p p p p p » p p p pM álaga................................................................. » » j» p p » p p p pMurcia....................................... ................................. » p » » 156*44 p p p 156*44 156*44Navarra......................................... .......................... » » > » 56*25 86*77 p p 143*02 143*02Orense...................................................... .. i ■ » p  ¡ > p p 339*65 p 339*65 339*65Oviedo............... ...................................................... .. » > » > p 2.157 p 2.157 2.157Falencia........... ................. ......... .......... p p p p » » p > pPontevedra............. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » p ’» » » p » p p pSalamanca............ ........................... ............................. > p  " . ' » * p p p p pSantander ............................. ..................... .— » p » » p p p p pSegovia.............................. .............................................. » * , 1 p » 303*11 p p p 303-11 303*11Sevilla................. ................................... ...................... p » » p p p p pS oria ........................ ..................................................... * > 1 » - » » p 129*09 p 129*09 129*09T arragona................................ .. ............................. » p p » p p p p » pTeruel............. ............. ................................ p » , p » p p » p p pToledo.................................... . ............................ p p p » ‘» p p p p pValencia............................................................ ........ 18.281*55 I 2.770*17 4.489*48 25.521*20 683*95 p p 314*32 998*27 26.519-47Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , » » » » p 542*36 p 542*36 542*36Vizcaya.............................................................. .......... " » * > p » » p p p p.Zamora........................................................... .............. > 1 » ! » p 542*94 p p p 542*94 542*94Zaragoza...................................................................... .. 17.327*62 1.672*65 ! 4.904*22 23.904*49 631*11 p 754*86 212*48 1.598*45 25.502*94

T o t a l e s .  ......... ......................., j 61.198*38 9.846*95 18.520*97 89.566*28 8.828*19 2.556*47 4.739*16 1.466*40 17.590*22 107.156*50

(1) Véase la G aceta del día 15, (Se continuará.)

Subsecretaría.

Se halla vacante en el Instituto de Burgos la cátedra de Preceptiva é Historia literaria, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales.Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real decreto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últimos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendidos en el art 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el que desde luego se considera incluidos á los excedentes por supresión ó reforma de asignatura análoga y de Instituto de igual categoría.Las solicitudes deberás dirigirse á esta Subsecretaría acompañadas de las hojas de servicios de los interesados en «1 preciso término de quince días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, m  Madrid; entendiéndose

que serán excluidos los aspirantes cuyas solicitudes se reciban en el Registro general de este Ministerio después de transcurrido el día siguiente al del término de la convocatoria.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todo los establecimientos públicos ae enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que el presente.M adrí418 de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario, Laiglesia,

Se baila vacante en el Instituto de Granada la cátedra de Castellano y Latín, dotada con el sueldo de 3.CS9 pese&? anuales.Con arreglo á lo dispuesto el art. 13 del Real deef^p

de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últimps, y Real orden dé esta fecha, se anuncia previamente á concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendidos en el artículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el que desde luego se considera incluidos á los excedentes por supresión ó reforma de asignatura análoga y de Instituto de igual categoría.Las solicitudes deberán dirigirse á esta Subsecretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los interesados, en el preciso término de quince días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; entendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solicitudes se reciban en el Registro general de este Ministerio después de transcurrido el día siguiente al del término de la convocatoria.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad-



G a c e t a  d e  M a d r id .— N ú m . 1 7  1 7  E n e r o  1 9 0 1  2 2 5     -    —.

Vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así-se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 1S de Diciembre de 1900^ El Subsecretario, Casa 
Laigjesia.

Se hallavacante en el Instituto de Cuenca la cátedra de 
"Física y » Química, dotada con el «neldo de 3.000 pesetas 
anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real der 
creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de= 18 de Septiembre últi
mos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la ley de9 deSbptiembre dé 1857, yen el 
que desde luego se considera incluidos á los excedentes por 
supresión ó reforma de asignatura análoga# de Instituto* de 
igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse á esta Subsecretaría, 
acompañadas de las hojas de servicios de los interesados, 
en el preciso término de quince días, á -contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de esteMinisterio des
pués de transcurrido el día siguiente al del término de la 
■convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales dê  las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de I900.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante1 en el Iristitúto de Dórdoba lá cátedra de 
Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas, anuales.

r Don arregló á lo dispuesto en los Artículos 18 del Real de
creto dé 27 de Julio y 2.® y 3.° del de -18 dé Septiembre últi
mos, y Rea! orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concursó., al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos én el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre dé 1857, y en 
el que desde luego se considera incluidos á los excedentes 
¿por supresión ó reforma de asignatura análoga y de Instituto 
cde igual categoría.

Las solicitudes debirán dirigirse á ésta Subsecretaría, 
¿acompa ñpdas de las Rojas de servicios de los interesados, en 
el preciso término de qujinee días, áicontar deuderJá' publicab 

fC io n ^ q q s te  ^nu^cí^en la G a c e l a  Pe  M a d r id ; entendiéndose

fue serán excluidos los aspirantes ciuyas solicitudes se recir 
an en el Registro general dé este Ministerio después dB 

transcurrido!el día;sigufente a| del ¡término de la convoca!* 
ta ia . 5

Este anuncio.se publicará• en losl Boletines, oficiales Aé las 
provincias y ,por,medio de edictos etí todos loa establecimien
tos públicos jde enseñanza dellá Nación; 1# cual se advierte 
para que las Autoridades respectivaís dispongan que así se 
veriSque, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.=cEl Subsecretario, Gasa 
Laiglesiao

En virtud de lo  dispuesto por Real órden de 10 de Julio 
de 1900;' .Sú^écretajría^ha señafado el día 14 de Febrero 
próxinfór; i las dos de suj tajfie, para la adjudicación en pú¿ 
blica subasta, Q; el presupuesto dje 9.992*88 pesetas, dolas 
obras dé repaf*aef<5¡ii de laDoiegíata de Cervatos, en Santander;

La subasta se celebrará en los términos prevenidos* por lá * 
instrucción de Id. de Septiembre de 1886, en Madrid, ante está 
Subsecretaría, en donde se halla de. manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En él mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro-) 
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el diá'9 
inclusive/del propio ruies.

Las proposición >se ajustarán al modelo siguiente, seos-1 
cribirán en papel sellado, derutia peseta y se presentarán bajó 
sobre cerrado, aootmpañando. en otro la carta de pago de M 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredité 
se ha consignado pre viiaipeivté para tomar parte en la subasta! 
la cantidad de 209 qwetasf en . metálico ó en efectos de laí 
Deuda-pública;

E n d  citado día y ho^a^e procederá a la  apertura ¡de dos! 
pliego^ presentados,; y e$d\ cqso de que resulten dos ó  mási 
proposiciones iguales, sé sucederá en el acto <al sorteo entré 
fas miétfJias.

Modelo foyjjimposición.

D. N. N., vecino d e    f o c a d o  dé! anuncio publicado
con fecha ..... y de las condiofoijes y requisitos que se exigen
para la adjudicació’n en pública subasta de las pbras de ......
se compromete! á tornar á su cargo la construcción délas mis
mas, con estricta suj’eciónj á los expresados requisitos j  con
diciones (si se deséa ¿xace? rebaja en d  tipo fijado se añadirá: 
«con l|¿«ebaja de .w.. por jciento^). :

(’Fóehavyfirmfé'delprqponente,) 1

Condiákmes particvMres quér sM^ás de fas facult^tiv^delfmo- , 
yectoy'de las genérenles apr¿b&d$s por B¿al decreto dé 11 dcJstr 
nio d é l886, han dê  regir efl* comtr ata (x^dicaas o o fas*

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará d^oon- 
trati sta haber pagado los gastos'de inserción del anuncio de* 
la subasta en la Gaceta de M a d r id , y haber coí^,igftadO iemlat 
Tesorería Central^5 porflOO de la cantidad cuque se le ad- 
judicó el remate, bifen en metálico ó en efectos fie la Deudai \ 
pública: ,

2.a ‘ Eií obligación i del contratista otorgar -la-escritura fie ! - 
contrato' ante el Nótario del GKóbierno en Madrid, y dar prin- 
cipio a la-construcción do las obras en el término de quince! 
días, que empezará á contarse desde la fecha, de-la aprobé ; 
ción del remate, báje peda dé pérdida del depósito quehizo:

fara tomar parte en la subasta/; avisando á lavez quién ec el 1 
’acultátivo que le dirigirá la&ot>ra«.
3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ¡ 

pedidas por' el Facultativo mefisudlmente, se* acreditárá al i 
contratista el importe dé las obras ejecutadas, que deberán i 
terminarse en el plazo de tres meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijádóen tres meses,, 
y aprobada la recepción definitiva: de. las ̂ fex^.^odíá«aldcL 
tar el contratista la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contríteción de subsidio*

Mádrid 14 de Enero de 19Ü!.=:JBI Sdbseeretarío, Casa 
Laiglesia,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Noviem

bre anterior, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Febrero, á las tres de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de afirmado y adoqui
nado de una parte de los nuevos muelles del puerto de Mála
ga, servicio dependiente de la Junta de Obras del mismo, en 
la provincia de Málaga, cuyo presupuesto de contrata es 
de 114.885 pesetas 48. céntimos;.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dilección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto^ para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en todos los Go- 

: biernos civiles de la Península en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.745 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-» 
hiendo acompañar se á cada pliego.el documento que acredite 
haber realizado el depósito dél modo que previene la referida! 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se'procederá en el acto á un sorteo entre las, mismas,

Madrid 10 dé Enero de 1901.=EÍ Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modela de proposición.
DvN. N., vecino d é  , según cédula personal núm .

enteradadel annneiapublicado con fecha 10 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad-> 
judicación en pública subasta de las obras de afirmado y  ado
quinado de una parte'de los nuevos mueMes. dél puerto de Má̂  
laga, servicio dependiente de la Junta de Obras del mismo, 
se concómete-.A. tomar, á-su-cargo-la ejécuetófr-dedap-nris  ̂
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que^se haga, admitiendo ó mejoran- 
. do.lisa. y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será 
desechada toda ̂ propuesta en que no se exprese determipa- 

, damente la cantidad, en pesetas y céntimos, esprita en ¡ letra,
. por la que. se compromete el propohenté á la éjecúción dé las 
obrases!como toda aquella en que se añáda alguna cláusula.) ' 

(Fecha y firma del proponente.) —S

  E»- r̂WUrUorTT aispuesto poT^A l orden de 25 de Noviem
bre anterior, esía Dirección general ha señalado el día ilfi’del; 
próximo mes de Febrero, á la tres de la tardé, para la enaje^ 
nációñ eifpública subásta de la? vCa*férresa fie* enlace/éútteiMá-cj 
lágá y Almellones, servicio dependiente de lá¿ Junta de íObras, 
dél puérto, en la provincia de: Málaga, cuya valorációfi: es: 

"dé 288.403I41 pesetas.
Lá subasta Se celebrar Aon los ¡términos prevenidos por lao 

Tnstrúcción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid! anté laí 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local ■: qúeí 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Ccmei*ciO y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro* 
vincia’dé Málaga.

Se admitirán proposiciones en? el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en.lasvhoras.hábiles de oficina; desule el día 
Ifi fecha hasta el 11 fie Febrero próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos'días y horas.

Las proposiciones s.e presentarán; en pliegos^cerrados, en i 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como gfiran ,̂ 
tía para tomar parte en la. subasta sejá de;2.800 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda públicai al tipaque les está, 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento: que;;acredité haber, 
realizado el depósito fiel modo que previene la referida Ins
trucción.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entradas mismas.

Madrid 10 de Enero de 1901 .s==E! Director, general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición,
D. N.'N., vecino de ...... según cédula pérsonaLnúm .

einterado del anuncio publ\cado con fechan.... de- último,
y de las condiciones y requisitos que se-exigen para la ena
jenación en pública subasta de Ja vía férrea de enlace entre. 
M&iaga'y Almellones, servicio dependiente de la. Junta de 
Obras deí puerto de Málaga, se compromete átomar á su caiv , 
go la ejecución de las mismas, con estricta .sujeción á los ex*-. 
presados requisitos y condicionas, por la cantidad de:...,.

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-' 
da lisa y Llanamente el tipo, fijada; pero-advirtiemdo  ̂que será- 
desechada tíoáa propuesta en.que.no se exprese- detérnaanafiá- • 
mente Jacan%̂dad, en pesetasy ̂ ĉéntitoos, escrita en-letra, pof 
]a que* se com'P^nmete el propone^é 4 la ejecución de dae 
obras, así como* todaaquellaen que soañadá a^una cláusuiÁ*) 

|Fecha y  firma del prbponehte.) * *B?V

Ferrocarriles. — Concesión y construcción
Vista la instancia pr esentada én este Ministerio, y suscri- 

ta por- los Gres* D.« José* I. Amannj ep, á& &ire(#ór ■ 
Gerente-de la Compañía de ' tos* fewoeamle^ de B á fit^ fie^  
Bilbao, y D. José Luis de Villabasó, cotúp^Wresidéúte dpi 
Consejo-de administración désto Compañía d«eI x4eíifo<^ri(irdé/ 
Las-Arenas á Plenoia, en solicuf,ud de que se aprúebe lá trafiá- 
ferencia da la concesión de esta Última línea en. favor aé la 
Compañía primeramente citada:

Vistas' las certificaciones expet \*dâ  loe Consejos dé’
• aduaiuJfitfación de ambas' Comp&ñi va <;que cacompaña^t' á *la 
fflfttftnéfo, 7. cuales acre ditan da personalidad de los

Vista la Real orden de 24 de Octubre último que autoriza
ba dicha transferencia:

Visto el art. 2L de la, ley de Ferrocarril^ ¿é ¿3 de Noviem
bre de 1877; y

Considerando que mo existe inconveniente alguno légal 
para acceder á lo que se pretende;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre da Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia que dé Ja 
concesión del ferrocarril de Las Arenas á PJencia hace la 
Compañía del mismo nombre en favor de la de Santander á 
Bilbao, quedando é t̂a subrogada en todos los derechas y obli
gaciones que lo estaba Ja anterior al otorgarse la coné^siófi* 

b De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su con^hl'- 
miento y efectos correspondiente^. Dios guarde á V S muV 
chos añqsv Madrid 31 de Diciembre dé I900.=E1 Director líe- 
Vizcaya ^zola.=Sr. Gobernador civil de la provincia de

A D M IN IS T R A C lO N  P R O V IN C IA L

Gobierno civil de la provincia de Madrid.
Obras públicas.

Expropiación, fonosa por causa de utilidad pública para la  cons- 
iruccifadc la.carroUm. dc tercer orden de ¿jalvir i  la da Ta- 
rrelagma & Guadalajara.—Hoja de aprecio de la finca señala
da en la relación con el nfim, 35.—Distrito municipal de Dá- 
ganpo *

D. Manuel Becerra Fernández, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y-Puertos, Perito nombrado en representación de la 
Administración del Estado.

Certifico que á la Sra. Condesa de Medellín, vecina de Ma
drid, oon^aotivo dela eiecueW»;deLa obra. de utilidad pu
blica arriba expresada, se leocupaeu la flnca una tierra de 
secano, de primera inferior, situada én Pozo Bueno término 
municipal de Baganzo., partido judicial do Alcalá. la exten
sión superficial de 1&‘9Táreas;áWlfipesetas, cuya.fincaflgur* 
en la relación detallada y correlativa.de todas la« que áe ex* 
propian y eri.elpla^o con el número ¿de orden 35.

La? cáhida> total ,de lavflaca esidé seis celemines, ó sea 17*12 
areas  ̂y suaslinderos.sojq:

Norte;, Jenapa Vargas.
Sur, FadericotrFeypácrdea.
Esté, Mariano ÁJvijón,.
Oeste, Federico' Fernández*
El producto en renta por cada año de toda la finca , es de 10 pesetas.
La contribución qua per la- misma se paga 2-38 pesetas.
La riqueza imponible,, conforme.al resultado de los datos 

oficiales obtenidos, está representada por la cantidad de 10 
pesetas.

La cuota de contribución que corresponde á la zona obje
to de la expropiación, según los últimos repartos, deducién
dola por la. riqueza imponible, asciende á l ‘93 pesetas.

La expropiación iTut.prpctt 6 la fínoft-̂ raar-î raaatx do uuñctrl- 
-Htero.

Y habiendo calqulado el valoreen renta.y venta de la su
perficie que ha dé expropiarseí;asLcomo todo cuanto la ley y 
reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su justir 
precio, incluso el 3 por 1QQ como precio de afeeoión, concep - 
túa ohPerito que suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición de] inmueble y demás que va expresado, la 
cantidad de 131 pesetas 9 céntimos.

Madrid 2 de Oetubre dá 1899.=E1 Perito del Estado, Inge
niero, de Caminos, Manuel Becerra Fernández.

Resultando: dé las difi^énéíáa practicadas por el Alcalde 
constitucional de Dógan^o pará-hacer entrega á los propieta
rios de la hbjár de apreció dé las fincas.que se ocupan en di
cho término municipal, con motivo de la construcción de la 
carretera dé Ajalvirá la de Tórrelaguna á Guadalajara, que 
se ignora la residencia de la Excma. Sra, Condesa de Medc* 
llín; se inserta la hoja.de aprecio que: precede á este anuncio 
en lá G a c e ta  d e , M adrid  y Boletín oficial,.concediendo im 
plazo de cincuenta día&para que dicha ¡interesada se presen* 
te en la Jefatura dé Obras públicas, de esta provincia á reco
ger la mencionada'hbja'dé aprecio y firmar el pliego de a c o 
tación; y pasado dicho plazo se entregará al Sr; Fiscal mu* 
niclpal de Dáganzo, á los fines indicados.

Madrid 5 defEnero de 1901 .==E1 Gobernador, el Conde de 
Toreno. . 04—M

Hoja dé aprecio de la finca, señalada en la, relación con el rtá- 
mero 2$.

D. Manuel Becerra Fernández, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos, Perito nombrafio en representación de la 
Administración del Estado.

Certifico que á D. Francisco Godípez, vecino de Madrid, 
con motivo de la éjecúción de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en.la finca vun»f huerta sitqaficr 
en la-'salida; dél pueblo, térniihp municipio* <íe Dagánzo, par
tido judicial de Alcalá, la extensión superficial de 0*775 
áreas, á S v̂íO^pesetas, y los. productosíá 3̂ §& pesetas el 
cuya finca figura en la relación detallada y correlativa de* 
todas las que se expropian y en, el pJánOr con el número dO' 
orden22; , ,,.i; ...

La cabida total dé Já finOft,-es. dé-Ouatrp fanegas, ó sea una 
hecfcáreâ  ̂36‘9fi ftrétó, y f̂iús îftflerós-'áon:

Norte; heredaros dé Nicanor Aleo,bendas. .........
Strr, Rafael Oándénas,
Este,-herederos de Pedro Alyijón,
Oeste; Ronda del pueblo.
El pródulto en renta por cada año de toda la finca es de 

340 pesetas.
La contribución que por la misma se paga, 23‘88 pesetas. 
La-riqueaa4mpomb!eí Có®tó^^ de los datos

oficíalés--óbté»*d^re«tú;'repTesentadavpor la cantidad de: 
100.000 ̂ esetiÉ#^  ̂ -

Lâ  c^ta^dé^'cowtí^uciónr qwcorresponde á la zona obje
to dé W.eaíprópiáéióii,- según los últimos repartos, deducién- 
dola^por iá^iqúezadmponibte,’ asciende á 1*70 pesetas .

La-exspropiaéión interesa á la finca en forma triangular.
Y habiendo caulcmlado el valor en renta y venta de la su

perficie ̂ [ue^há^da expropiarse, así como todo cuanto la léyy 
reglamento previenen debe t̂enerse én cuenta para su justi
precio , Incluso el 3  porj 100 como*precio de afección, concep
túa el Perito que-suseribe pnedé*'ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado, la 
cantidad de 690 pesetas 81 céntimos. ,

Mandid 2 -de Octubre de 1899;—El Perito del Estado, In- 
geniero de Caminos, ManueLBécerra Fernández.
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-■ Resultando de las diligencias practicadas por el Alcalde
constitucional da Dagsnzo para hacer entrega á los propie
tarios de la he ja de aprecio de las incas que se ocupan en 
dicho término municipal, con motivo de la construcción de 
la carretera de Ajalvir á la de Torrelaguna á Guadalajara, 
que se ignora i a residencia de D. Francisco Godínez» m in
serta la hoja de aprecio que precede á este anuncio en la Ga
ce ta  ^de M a d r id  y Boletín qftci&l, concediendo un plazo de 
cincuenta dí»s para que dicho interesado se presente en la 
Jefatura de Obras públicas de esta provincia á recoger la 
mencionada hoja de aprecio y firmar el pliego de aceptación; 
y pasado dicho plazo, se entregará al Sr. Fiscal municipal de 
Dag&nzo, á los fines indicados.

Madrid 5 de Enero de 19GL=B1 Gobernador»'el-Conde de 
Verano. 93—M

II ele g e  ion de Haelenda de la provincia 
de Cádiz.

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Cádiz.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Julio Le- 
dot, á quien se sigue expediente de defraudación por el ejer
cicio de la industria de venta al pormenor de vinos en la ciu 
dad de Jerez de la Frontera, se le cita para que á las catorce 
(antes dos de la tarde) del día 30 de Enero actual, comparez
ca por sí ó por persona que lo represente, ante la junta que 
en mi despacho ha de celebrarse en dicho día para fallar el 
expresado expediente y pueda alegar cuanto á su derecho es
time conveniente; en el bien entendido que de no comparecer 
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Lo que se hacé público por medio de este periódico oficial 
para que llegue á noticia del interesado.

Cádiz 8 de Enero de 1901.=Manuel Jiménez.
13—M

Delegacion de Hacienda de la provincia 
«fie Ixii adala jar a.

Habiendo sufrido extravío las cartas de pago números 36 
y 37 de orden, expedidas por la Depositaría de Hacienda de 
Sigüenza en 16 de Enero de 1886, á nombre de D. Luis Ber
mejo, por el Ayuntamiento de Villaseca de Henares, y por 
los conceptos de consumos y 6 por 100 de demora sobre dicho 
impuesto, importantes 106 pesetas la primera y 3‘46 pesetas 
la segunda; y las números 502 y 503 de la Intervención de 
Hacienda, expedidas en 29 de Julio de 1892, á nombre de di
cho Ayuntamiento, por los conceptos expresados de consu
mos y 6 por 100 de intereses de demora, importantes 109*46 
pesetas y 39*92 pesetas respectivamente, y con aplicación to
das ellas al presupuesto de 1885 86, se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que la persona ó personas en cuyo poder 
se hallen se sirvan presentarlas en esta Delegación; en la in
teligencia de que transcurrido el plazo de un mes, que empe
zará á contarse desde la publicación de este anuncio, se con
siderarán nulas y sin ningún valor ni efecto.

Guadalajara 28 de Diciembre de 1900.= Mariano de la 
Torre. 49—M

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Ponce 
de León, Oficial cuarto que fué de la Administración de Ha
cienda de esta provincia; á los herederos de D. José de Cárde
nas y Sánchez, Oficial cuarto de la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia; á los herederos de D. Juan Antonio Euiz. Ofi
ciar primero que fué de la Intervención de Hacienda de Jaén; 
á D. Gonzalo de Lara y Chacón, Oficial que fué de dicha In
tervención; á D. José Posada, Oficial que fué de dicha depen
dencia; á los herederos de D. Francisco García de Quesada, 
Oficial que fué de la misma; á D. Bernardo Sánchez y D. José 
Alvarez Abril, Administrador y Oficial primero de Hacienda 
que fueron en esta provincia; á los heredero^ de D. Francisco 
Chavarría y á D. Francisco Calvache, Tesoreros que fueron 
en esta provincia, para que en el preciso é improrrogable 
plazo de diez días recojan y contesten los pliegos de cargos , 
que contra cada uno de los mismos se ha formulado por la 
gestión que tuvieron como funcionarios públicos durante el 
tiempo que D. Nicolás González García del Río ejerció el 
cargo de Agenta ejecutivo de Cazoría, en donde resultó al
canzado.

Y desconociéndose el actual paradero de dichos señores, 
se hace público por medio del presente; advirtiéndoles que si 
transcurrido dicho plazo no se presentan á recoger y contes
tar los mencionados pliegos se darán éstos por contestados, 
sin poder alegar excusa ó reclamación.

Jaén 10 de Enero de 1901 .= E i Delegado Hacienda, P. S., 
Federico R. Santamaría. 21—M

Aduana Macional de ftarcelóna.
Resuelto por la Dirección general de Aduanas que se so

meta á nueva Junta administrativa el expediente administra
tivo judicial núm. 33/94, incoado sobre acta de aprehensión 
fecha 8 de Abril de 1893, levantada por el Auxiliar-Vísta de 
servicio en la estación ferroviaria del Norte de esta ciudad, 
comprensiva de dos cajas conteniendo quincalla, remitidas 
por D. Justín Claverie desde Irán á la .consignación de Don,’ 
Juan 'G&rdús, he acordado'que /dicha Junta'se/celebre'en mi, 
despacho á las diez y siete horas del día 31 del corriente.

Lo que se anuncia para-que llegue á  conocimiento* de Don 
Justín Glaverie, cuyo paradero se ignora, * ,

Barcelona 7 de Enero de 1901.ssEl‘ Administrador, Eulo
gio Sánchez. ‘ 9—M

La Junta administrativa celebrada en esta Aduanat el. dial' 
4 del'!actual, como resolución del expediente administrativo- 
judicial núm 13/900, incoado sobre acta de aprehensión, veri
ficada el día 12 de Febrero de J894 la qstación ferrea de 
Valencia, de esta capital,, y 5 consistente en ochp cajas, peso 
bruto 790 kilogramos, conteniendo productos químicos con 
marcas extranjeras, procedentes de Jríin, ha acordado por 
unanimidad;

1.° Que ha lugar á imponer la multa que señala e í párra
fo cuarto del art. 299 de las Ordenanzas de Aduanas, que en 
el presente caso asciende á 1.039*15 pesetas los derecho,# de 
Arancel y 3.476 50 pesetas el valor oficial del género, eu jun
to 4.515‘65 pesetas, haciendo responsable de ella i  d, Juan 
Borrell.

2.° Que en el hecho no han mediado circuí».stancias que 
hagan incurrir al reo en pena personal; y

3.° Que se remíta copla de 3a Junta á la Dirección
general de lo Contencioso y copÍa del expediente al Sr. Jues 
decano de los de instrucción de esta capital.

Lo que se anuncia para <jue llegue á conocimiento del in
teresado, cuyo paradero se ignora, instruyéndole del derecho 
que le asiste de interponer recurso de alzada contra dicho 
acuerdo ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
día siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Barcelona 8 de Enero de 1901.=E1 Administrador, Eulo
gio Sánchez. 10—M

Escuela de Artes é Industrias de Ciijé».
En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto 

de 4 de Enero último, publicado en la G aceta d e  M a d r id

t?el día 5 y el reglamento de la misma fecha, Inserto en la 
la l? a c e t a  del 10, la Junta de Profesores Je esta Escuela ha 
acordado proveer medíante concurso libre ¿a plaza de Ayu
dante repetidor de la Sección técnica, dotada con el sueldo 
anual des?50 pesetas.

Para ser admitido á concurso se requiere ser español, ma- 
yog Je veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargok públicos; extremos que deberán acreditarse con Jos 
correspondientes documentos, á los que habrá de acompañar 
además Cv̂ da interesado una relación justificada de sus mé
ritos y de l°s servicios que hubiere prestado.

Los aspeantes presentarán sus instancias docum enta 
das en la D ilección de este establecimiento dentro del pía** 
zo de quince u ías, contados desde la publicación del pre
sente anuncio,

Giión 15 d&Biuero ó® 1901.=El Director, Mariano Marco.
125—M

Agencia ejecutiva de  Hacienda de la provincia de Murcia,

Z O N A  1 0 . º  D E  L A  P R O V I N C I A  

Contribución urbana,

Pueblo de Palm ar.— Segundo trim estre de 190I&*

D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre ^ pne blo sm ba expresados;, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar corno vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en secundo gradó de apremio por tratarse de deudores desconocidos»^por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar a conocimiento de los mismos que con fecha 22‘ de J unió último he dictado 1» 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 109 sobre @1 importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando* 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo,»   ^

Número
de orden CUOTAS

repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO —
timiento. Pesetas*.

Recargos» 
costas 

y gastos.
Pesetas¿

TOTAL

Pesetas.

5 996 Antonio Matas D íaz....... .......................................... Palm ar.........................  1*89 0‘28 2*17
6.002. Antonio Hernández Almarcha......................... .....................  Idem .............................  3*94 0 5 9 4*53
6.007 Antonio Jesús Luj án López................ ............................. . Idem ..................* . . . . .  1 ‘89 0i28 2*17
6.008 Antonio Caballero.................................... .............. ..............  Idem................ ...........  4 ‘62 0 6̂9 5*31
6.017 Antonio Gil Martínez». . . . ........................................ ...........  Idem........ ..... ...............  1 ‘56 024 1*80
6.036 Cofradía de Animas. . .  .............................. ...................... . Id e m ... . . . . . .  ............ 2 ‘38 0‘36 2*74
6.042 Dionisio Espinosa González........................ ..........................  Idem ................. .. . 2 ‘90 0‘43 3*33

0‘36 2*74
6.050 Francisco González Romero................ ...................... .. Idem ........... . . » ...........  1 *51 0 23 1*74
6.052 Francisco Ruiz Iniesta............................................................. Idem ................. .. 3‘72 0‘55 4 ‘2*
C.oee Frajaoisnn friiirao Ros................................................. Idem ............. .. 2 ‘05 0‘16 2^1
6.068 Francisco Iniesta Cánovas....................................................  inem ............. ..............  £ 76 0l42 3/20
6.069 Francisco Serna Saura..........................................................  Idem............................ . 2 ‘78 0‘42 '3*20
6.071 Francisco Alcaraz Guirao........ * ........................................... Idem......... ....................  2 ‘84 0‘43 3*27
6.073 Francisco Mateos Botea................* .................................. . Idem................ ........... .. 1‘71 0‘25 1*96
6.076 Fermín Bernal López................................... ............. .............  Idem.................. *.........  2‘05 0T6 2*21
6.082 Francisco Padilla Martínez..................................................  Idem ................ ............  3‘11 0‘47 3*58
6.083 Francisco Gallardo Bernal..................................................... .. Idem. . . .  ...................  8‘92 0C58 4*50
6.084 Francisco Martínez Peñalver........... - ....................................... Idem ............................ 1‘56 0‘28 \ 1*84
6.090 Ginés Gallego Vidal.......... ..................................................... ; Idem................ ..............  5*10 0‘77 5*87
6.096 Ginés Bernal La ja r ín .. ........ ................................................... Id e m .,.......... ...............  3‘58 0*54 4*12
6.101 Herederos de ManuelLizán ........ ................. ......... ............. . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  1*56 0 24 1*80
6.103 Herederos de Francisco Gallego Pujarte............  .............. .. Idem....................  $‘78 0 ‘56 4*34
6.105 Herederos de Gregorio V era ................. ................... . Idem..............................  4‘55 0'6'9 5*24
6.106 Herederos de José González Serna ............................. Idem.............. 3 05 0 3 1 3*36
6.107 Herederos de José Bernal Espinosa . . .  ................................ Idem ............................ .. 5*16 o m 5*93
6.109 Herederos de José López Salinas...........................................  Idem . . . . . . . . . . .  . . . .  1*71 0* 25 1*96
6.112 Herederos de Juan Manuel Olivares........................... Idem ...................... . 2‘05 0*16 2*21
6.113 Juan Bernal Montoya........... .............................................. Idem .. . . . . . . . .  v . . . . .  2 05 0*16 2*21
6.127 José Mármol Sánchez..................... .......... ........................ Id em ................. . 2 ‘60 0*39 2*99
6.131 José Jiménez Martínez.................................................... Idem............................... 11‘51 1*71 13*22
6.132 JoséLajarín Romero ........ ........... ......... ...................... .. Idem......... . 1‘77 0*26 2*03
6.139 José García Pagán ................................................. . I d e m . . . . . . . .................... 3*60 / 0‘54 4*14
6.140 Joaquín Hernández Mármol........................................... . Idem 7*17 / 1*08 8*25
6.150 Juan M ontesinos....................................................... - ...........  Idem. . . . . . . . .  1*83 0*27 2*10
6.154 José Bernal Lajarín ................................................. Idem.................................................  3 ‘05 0‘31 3*35
6.159 Juan Bernal Serrano............................................. .. Idem ......... .................... 2*44 037 2*81
6.170 José González Luj án......................... .................... .. Id em .............................  2*05 0*16 2*21
6 * 172 José Lajarín R om ero........................ ......................... . Idem ..............................  1 ‘80 0*28 2*14
6.174 José López Franco.............................................................. . . .  I d e m . . . . . . . . ............ .. 4*28 064 4*92
6.177 José Morenete Robles............................................................... Idem............................... 2*80 0*42 3*22
6 178 José Soler Gallego......................................................... ...........  Idem............................... , 1/82 0*27 2*09
6.182 José Manuel González Esparza .............................................. Id em .............................. $8*73 0*41 3*14
6.183 José González Montoya.......... . . . . . . . ................................. ... Idem. ............................ 2*17 0*33 2*50
6.184 José Ros V ivancos................, . . ...........................................•{ Idem ...............................  2*38 <0*37 2 75
6.185 José Nicolás López.............. * . . . ............. ............... .......... , J  Idem................................. 1*71 0*25 1*96
6 191 José María Gallego.............. ................................................... • Id em ......................... ... 2*05 0*31 2*36
6.193 José Sánchez B e r n a l . . . . . . ................................................Id em ....................................  1*71 0 25 1*96
6.195 Josefa Merino Guirao....................................... ............... .. Id em .............................  2*17 0 ‘33 2*50
6 196 Juan Merino Guirao.......................................................... ....... Idem.......................... . .  2‘05 031 2*36
6.202 José Martínez Sánchez. ........................................ I d e m . . . . . . . . . ........ . 2*72 0*41 3*13
6 203 José López Arce............ ^. . . . ................................... .. % . Idem .................... . 3*05 0^46 3*51
6 .204 José Sánchez Carrasco.,................ ......... ............... .................  Idem..............................  , 2*38 0*37 2*75

■ fi.209 . José María Guirao,............................ .........................................  Idem .............................. ' * 2*50 0*38 2*88
6.210 ■ José Gil-Sánchez. . . .  .......... ................... .......... ...................... Idem............................... ■ 2*50 0*38 2*28
6,212 Juan García Iniesta,....................................... ......................... -Idem............ . 1*71 0*25 1*96
6* 217 ¡Luis Fau, , f . * . * . . . . . . . . . . . . .  Idem,.. . . . . . . . . . . . . . .  217 , 0*33 2*50
6,219 ! "Manuel González S a lin as.,------------ --------------------------- - Id e m ... '.................. ;. . .  5*22 0*78 6
6 ,225 ¡ ■ María Gallego *Esp Inosa......................................... ............... . Idem .............................  2*05 0*31 2*36

,6.226 María Ruiz Laura.............. ................. ............................ . Idem ......................... ... - 10*17 «■ 1*53 11*70
6.230 Mariano JíjBrino Guirao..........................................................  Idem ..................... ' . . . .  • • • 1‘71 ¡ í 0*25 1*96
6,233' "N ico lásR osU y m . . . , ------------- ................................... ..........  I d e m . . . . . . ..................  • . 1*71 , 0*25 1*96
6.235 1 Pantaleón Mén dez.. — .............. ..................... — ..............  Idem ....................... . ; 4*55-. 0*68 5*23

í 6,237 Patríelo Bernal Mármol,.........................................................  Id e m j.. ........................ - -6*56 0*98 7 ’54
6.243 1 PeároNogurra Martínez ............................................ .............  .'ídem .............................. •• 1*56 , 0*23 1*79
é.244 !¡ Pedro Hernández P agán....... .................................. ...............  ídem ___ '......................  — jL‘7 1 : 0*25 1*96
6.243 Rosario Eápinosa.............. .............. ....................... ...............  Idem .............................. , §  05 0*31 2*36
6 .£52 Tomás Alcaraz,Córdova,. . . ____ '____ _ — .......... .. I d e m . . . . . . . ........—  4*06 0*61 4 67
6,253 Teresa O . r t í z , M u r c i a L . . ....................................... Idem .............................  . 3*44 0*52 3*96
6,257 , Trípída.d Montoya M urcia................... ...................................  Id em ........................... * . A‘55 0 67 5*22
6.253 Ventura Mayor ............... ....................................................I d e m . . . , ........................ .. "" 4*61' 0*69 5*30

Y para que tenga lugar le, notificación de los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento a lo d isp u e sto  en el art. 142 de la instrucción de 26  de Abril de 1 9 0 0 , se publicará en la G a c e t a  db  Ma
d r id  y  Boletín o je id  de la  provincia, por tratarse de deudores desconocidos.

Mu?eia gg d§ Noviembre fie 1900.=E1 A gei|§ ejecutivo, Patricio López. 3846—M
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
P r e s i d e n c i a .

Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 
las clases de Deuda municipal expresadas á continuación, 
podrán presentarse en la Tesorería de Villa el día 18 del co
rriente, de doce á tres de la tarde, para hacer efectivo el im
porte de dichas carpetas:

Sisas nacionales.
Carpetas números 51 á 58, semestre vencido en 1.° de Ene

ro de 1901.
Idem municipales.

Carpetas números 16 á 18, semestre vencido en 1.° de Ene
ro de 1901.

Empréstito de 1861.
Carpeta núm. 41, semestre vencido en 1.° de Enero de 1901. 

(Cupón núm. 12.)

Empréstito de 1868.
Carpetas números 182 á 231, anualidad vencida en 1.° de 

Enero de 1901. (Cupón núm. 32.)
Obligaciones por resultas.

Carpetas números 119 á 177, trimestre vencido e n l.°d e  
Enero de 1901. (Cupón núm. 10.)

Expropiaciones en el interior.
Carpetas números 13 á 19, trimestre vencido en 1.° de 

Enero de 1901. (Cupón núm. 5.)
Madrid 15 de Enero de 1901.=E1 Alcalde Presidente, el 

Duque de Santo Mauro.

S e c r e t a r í a .
Negociado de Ensanché.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 
de Junio de 1900, la adjudicación de varias parcelas proce
dentes de un antiguo camino que cruzaba la tierra titulada 
de las Cuarenta y cinco fanegas, propiedad de los señores he
rederos de Marofco, agregables á solares que dichos señores 
poseen en las manzanas 208, 220, 242 y la sin número limita
das por las calles de López de Hoyos, Serrano, prolongación 
de la de Don Diego de León y Glorieta del Obelisco de la Cas
tellana, en la segunda zona del ensanche, se anuncia al pú
blico, en cumplimiento de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 28 de Septiembre de 1849 y 13 de igual mes de 1878, á fin 
de que durante el plazo de quince días, contados desde la fe
cha en que se publique el presente anuncio en la G a c e t a  de  
M a d r id , puedan producir ios propietarios que se consideren 
perjudicados las reclamaciones que estimen oportunas.

Madrid 15 de Enero de 1901.=E1 Secretario general, Fran
cisco Ruano.

Aleádia constitucional dé AlUaina.
Comprendidos en el alistamiento de este pueblo, Luciano 

Díaz Marco, hijo de José y Asunción y Leopoldo Arnós Asen- 
sio, hijo de Antonio y Josefa, que nacieron en 6 de Julio y 15 
de Agosto de 1881 respectivamente, é ignorándose sus para
deros, se les cita para que el día 27 del actual se presenten al 
acto de la rectificación del alistamiento; en la inteligencia 
que de no verificándolo sufrirán el perjuicio consiguiente.

Alhama 13 de Enero de 1901. =E1 Alcalde, D. Gua jardo.
48—M

Alcaldía constitucional de C&x»2et.
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta 

villa, para el reemplazo del año actual, con arreglo al caso 5.0 
del art. 40 de la ley de Reemplazo los mozos

Severino Cervera Tarín, hijo de Severino y Pascuala, que 
nació en 15 de Mayo de 1881.

Adelino Cescar del Valle, hijo de Vicente y Angela, que 
nació en 12 de Agosto de 1881.

Ramón Rodríguez Clariana, hijo de Ramón y Antonia, 
que nació en 7 de Diciembre de 1881.

Como se ignora el paradero de los mismos, así como el de 
sus padres, ausentes desde hace más de diez anos, se les cita 
por el presente edicto para que concurran á esta Sala Capi
tular el día 27 del actual, á las nueVe, al acto de la rectifica
ción de dicho alistamiento; pues de no hacerlo se les exclui
rá por analogía a lo prescrito en la regla 4.a del art. 88 de 
la ley.

Carlet 8 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Salvador Juez.
15—M

A l ¿adía crtnstUnéiónal dé Carmena (Toeda)
D. Salustiano Vélez García, Alcalde constitucional de esta 

villa. A
Hago saber que en virtud de'ló qué preééjftúa ‘caso’ 5.° ‘ 

del ¿rt. 40 de la vigente íéy de Reclutániiento, ha sido com 
prendido en el alistamiento formado para el corriente añb él 
mozo Ramón María Guillén y Berenguer,hijo de Ramón y de 
Agapita; é ignorándose su actual paradero y residencia, así 
como la de sus padres, se le cita por medio del presente para 
que a las diez del día 27 del actual comparezca en el salón de 
Sesiones de esta Casa Consistorial para el acto de la rectifi
cación del alistamiento; en la inteligencia que de no hacerlo 
así se acordara su exclusión por analogía á lo que preceptúa 
la disposición 4.a del art. 88 de repetida ley de Reclutamiento.

Carmena (Toledo) 9 de Enero de 1901.=Salustiano Vélez.
-  16—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
AOIZ

D. Pedro Gaspar Montanino, Jue^ de primera instancia de 
la villa de Aói¿ y su partido*

Hago saber que en Juzgado y por testimonio del que

refrenda, se tramita demanda de juicio declarativo de menor 
cuantía, promovido por el Procurador D. Abdón Ansó, á nom
bre y con poder bastante de D. Mariano Martín Ruiz, de esta 
vecindad, contra D. Francisco Villanueva Erro, vecino que 
fue de Olondriz del valle de Erro, hoy ausente en ignorado 
paradero, en reclamación de cuatrocientas pesetas que adeu
da aquél por préstamo que recibió un día, que no se expresa, 
del mes de Mayo de 1899, habiendo acordado en providencia 
de hoy citar y emplazar al nombrado demandado D. Francis
co Villanueva Erro, para que dentro del término de nueve 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
de  M a d r id , se persone en los autos en forma, á fin de con
testar la demanda; advirtiéndole que el emplazamiento así 
hecho^ surtirá efectos legales, y que de no comparecer le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Dada en Aóiz á 11 de Enero de 1901.=Pedro Gaspar. =  
El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

X -1 0 1
GIJÓN

En la demanda de tercería de dominio propuesta por el 
Procurador D. Fernando Castro y García, en nombre de Don 
Aniceto Escandón y Longo, de este comercio y vecindad, 
contra D. Jenaro Prendes Rodríguez y D. Angel Fernández 
Vina, ausente de ignorado paradero, el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido acordó en providencia fecha 4 del 
actual, dictada á instancia de la representación del deman
dado Sr. Prendes, se cite al D. Angel Fernández Viña, cuya 
actual residencia se desconoce, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 21 del corriente, á las 
diez, con el fin de evacuar, bajo juramento indecisorio, el plie
go de posiciones que á tal fin se presentará; con apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma al Fernández Viña, 
autorizo la presente cédula, que firmo en Gijón á 7 de Enero 
de 1901 .= fíl actuario, Valentín Baras. X —95

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José González Yallejo y al sujeto que le acompañaba en Fe
brero último, cuando vendieron á Pedro Tejón Rivera, en la 
villa de Mijas, varias papeletas de una rifa de dos cerdos ce
bados, una máquina de coser de la marca Sínger y diez fane
gas de trigo, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
su inserción en la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oücial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que instruyo sobre rifa no 
autorizada y estafa; y se les apercibe que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo y pido á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos y su conduc
ción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Marbella á 18 de Diciembre de 1900.=José Risue
ño. =P or su mandado, José Galbeno. J—11313

MATARÓ
D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de la ciu

dad de Mátaró y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Luis Mateu y Cerula, de catorce años de edad, natural de 
Cardedeu, partido de Granollers, para que comparezca ante 
este Juzgado en méritos del sumario que sobre hurto contra 
él se sigue; apercibiéndole de que de no hacerlo en el término 
de diez días, á contar de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id , será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del mencionado sujeto, y caso que sea 
habido lo conduzcan á las cárceles de este partido y a mi dis
posición.

Mataró 19 de Diciembre de 1900.=Juan de Temple.=E1 
Secretario, Fernando Delmás. J—11314

MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita al testigo Antonio Millán, conoci
do por el hijo del Catalán, marinero, vecino de esta ciudad, 
que se creyó estaba en la bahía de Cádiz trabajando en un 
barco/y  que no ha sido encontrado, para que en el preciso 
término de diez días, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e ta  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en cauáa por robo contra Tomás Domín
guez Quintero; previniéndosele que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lngar en derecho

Al mismo tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
practiquen diligencias en busca de dicho individuo, y caso de

Juzgado'^0 ^  c^ en *̂ e inmediata comparecencia ante este
Dado en Mogner á l7  de Diciembre de 1900. =ManueJ Cruz 

y Díaz.=El actuario, José Vázquez. J  11315

D. Fu genio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción da 
la ciudad de San Roque y su partido. 
j  ?>0-r el Presente edicto cito, llamo y emplazo al perjudica- 
do Ricardo Veranzo Debono, de cuarenta y cinco años da 
edad, natural de Malta, casado, jornalero, vecino que faé dee 
La Linea, habitante en la calle de Don Antonio, patio delj 
Maltes, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para.' 
que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d Í  M a d r i d  
g Boletín oncxal de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de celebrar cierta diligen
cia de careo acordada en el sumario que bajo el núm 447dei 
presente ano se instruye contra Juan Martínez Vallejo, alia® 
Maganto, por robo al mismo; bajo apercibimiento que*de no 
'verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 17 de Diciembre de 1900.=Eugenio Carrera.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—11293*

VILLALBA
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido, dictada en causa 
sobre hurto de un caballo á Luis García, vecino de Villape- 
dre, por medio de la presente cito como testigo á un amola
dor de navajas llamado Manuel, que habitó en casa de Pedro 
Mendez, de la villa de Lorenzana, en el partido de Mondoñe- 
do, cuyo actual paaadero se ignora, á fin de que dentro del 
termino de cinco días comparezca ante este Juzgado con oh- 
jeto de prestar declaración en el aludido sumario; apercibién- 
dolé que de no veriflcarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas. r

Villalba 18 de Diciembre de 1900.=E1 actuario, Manuel 
Rodrigo. J—11350

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Industrial Azucarera.
Domicilio social, Barcelona.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado celebrar junta general ordinaria de señores accionistas 
para la aprobación del balance del primer ejercicio social.

La junta tendrá lugar en esta ciudad, calle de Claris, *62, 
primero, á las diez y siete horas del día 31 de Enero corriente.

Tendrán derecho de asistencia, según el art. 34 de los es
tatutos, los señores accionistas que, con dos días de antela
ción por lo menos al de la celebración de la junta, depositen 
en el domicilio social, Ronda de San Pedro, 31, bajos, 50 ó 
más acciones de esta Compañía, de que se les librará el co
rrespondiente resguardo, entregándoseles al propio tiempo la 
papeleta de entrada.

Barcelona 11 de Enero de 1901.=P or acuerdo del Consejo
de adm im jatíaeióa, el V oca l Secretario, Jacobo G arcía  B lanco.

X —99 f

Talleres electro-mecánicos y material 
eléctrico.

Compañía anónima.
Conforme á lo acordado en sesión celebrada por el Conse

jo de administración de esta Compañía en 12 del actual, que
da desde este día abierto el pago del cupón núm. 2, corres
pondiente al segundo semestre del año 1900, á razón de 15 
pesetas por acción, en concepto de intereses.

Calle del Gobernador, números 24 y 26, de diez á doce de 
la mañana.

Madrid 15 de Enero de 1901.=E1 Secretario, R. Caro.
X —102

Compañía tle los Ferrocarriles Andaluces.
El Consejo de administración de esta Compañía informa*# 

los señores tenedores de obligaciones del 3 por 100, segunda 
serie, que el pago del cupón núm. 21, vencimiento de 1.a de 
Febrero de 1901, quedará abierto desde dicho día, á razón de 
pesetas 7‘50, con deducción de los impuestos establecidos por, 
disposiciones legales, ó sea líquido pesetas 7‘125:

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito Mercantil.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja central de la Compañía.
Madrid 15 de Enero de 19Q1.=E1 Secretario del Consejo* 

Pablo de Gorostiza. X —96

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 16 de Enero de 1901.

HORAS

ALTU R A  
del barómetro 
reducida á 0̂  

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

Tapor acuoso.

Humedad

relatira.

DIRECCIÓN, 
y elase del tiento-

DSTADO
del

eieio.Seco. Humedecido.

12 de la noche. ................. 7 0 6 .4 6 5 3 5 .0 6 .4 96
98
98
95

SSE. , ••%..
n e . . .

B. ligera... 
Calma.. . . .

Lluvioso.
6 de la mañana................. 707.21 5 .4 5 .3 6.6 Nifbla.
9 déla mañana............... .. 707 .96 6.1 6.0 6 .9 S B ... .V .. . . Id e m ............ Lluvioso. '

12 del día..............................
3 de la tarde......................

707.99 7 .4 7 .0 7 .3 so ........ Idem .... . . . Idem.
705.52 9 .3

8 .2
8 .3 7 .7 88

95
96

JL.......... B. ligera. . .  
B iiia..........

tdé&.
6 de la tarde. ............... .... 705.30 7 .8 7 .7 E . . . . . . . . . . Idem.
9 de la noche.............. 703.77 8.1 7 .8 7 .8 SE. . . . . . . . Id. raerte... Id ©re.

Temperatura máxima del aire 4  la som bra..............
THnrn ¿n/ínfrna . : ........... ...........  ............................1 .

9.6
4.6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(bilAmfxfrna) . _ .................. ...................................................... . . .  0 0 A

D ife r e n c ia ........ .RjfY baromátrip.a ídem ímilífnetrosl...... ....... A O
Temperatura máxima al sol, á dos metros de. la; tierra 1 0 .6  
IHpm íH Hfmtrn ríe una ora Ha nrist.al......... ................. 1 7.R

Altura ídem con respecto á la media anual á las nue- 
ve horas d éla  noche. . . . . .  . » • « « . . . . .  ............—« 3 • 2

Diferencia. . T.lnvia en las últimas veinticuatro hnras fmilímetros! . 1 .7
^  Temperatura iñáx^tna á cielo descubierto, junto á la

tierra yegeta\ 6 laborable................................................. 1 2 .2
Sol completamente despejado..................... . . . .
Sol entrevelado por nubes ó vapores

......... 0h 0a*
4 .6 Total de tnso4a«>;ión durante el o^a.... ......... 0 0
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, ,  . „ . , , r  j „  Fnprn de 1901. según l o s  t e l e g r a m a s  recibidos e n  el Observatorio de Ma- 
Dad?id?dffars°obirvaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 

otros del extranjero á las siete.

.URÓMV.TRO ' VIENTO ! TERMÓMETRO EN LAS »  HORAS

l o c a l i d a d e s

A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 
liora ; 

del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.

ESTADO

del

cielo. Seco-

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO

del

mar.

Saint M ahtiéu. . . . . .

Biarritz........................
7 6 3 .6
7 6 3 .6  
7 6 0 .9

1 .1
1 .2
1 .1

s  . . . . Vto. fte. 
B. fuerte. 
Calma...

Nuboso........ 11 .9 8  0 — 0 .6 14 .0 1 0 .0 » Tranquila
San Sebastián.............
B ilb a o ........................

+
SSE. . . .  
NE........

Idem.............
Idem,...........

1 1 .6
10.4

8 .4
7 .8

0 .6
2 .6

1 2 .0
1 3 .0

9 .0
9.0

3

»
9

7 6 0 .9 -h 3.8 S............. Idem,. ídem........ 11.2 1 1 .0 __ 0 .9 13 .0 1 0 .0 24 »
Pontevedra...............

Laguna.......................
s ............. Viento... Cubierto...« 14 .3 1 2 .2 16 .3 13 .0 2 *

763.2 3 *
Ay amonte. . . . . . . . . .
San Fernando............
Tarifa •

Sevilla ...................... 767.0 1.0 N O ..,. . . :CtlffiML.. Idem 10 .4 1 0 .2
9.0

H- 2 .4
2 .4

1 2 ,0
1 1 .0
1 2 .0

8 .0

6 .0  
R A

13
8 »

P/íprl aK q 766.7 1.8 N .,. Idem. ,.j .L lu v io so .. 9 .2 + O Lf
5 .0
O A

R
Jaén................ . 7 6 8 .0

7 6 8 .7
7 6 7 .8

— 1,2 NO_____ ídem,.,. Gunierto. - . . 9 .0 7.5
5 .4

- h

~r
0  5 
1 .0

O
3 o

mam 2 .3 B . . . . . Idem.... Idem. . . . . . . 6 .3 ¿♦U
7.0 3Granada. . . .  *........•

Murcia ........... ......... .. 3 .8 SO,.------ Idem.... Nuboso. 9 .2 9 .0 . 2 .0 1 2 .0

Ba/lm at 7 6 5 .0 3.0 SO.......... Idem,... Cubierta 11 .5 1 1 .0 + 2 .0 1 2 .0 8 .0 5 » •

Ciudad R eal...........
SSB. . . . 7.3 6.9 4* 1 2 9

Albacete . . . . . . . . . . . 7 6 7 .7 -- 3 .7 Brisa,... Idem............. » *
Cácpres....................... SE,......... Calma... Lluvioso,. . 6 .1 6 .0 4 , 0.7 8 .0 A R
Mflfirid . . . . . . 7 6 6 .5

7 6 6 .5
_ 3 .5 4.0

5.0 A

LZii oí'ÍqIqiq'PQ 3.7 S............. Idem.,.. Cubierto.. . . 5 .4 5 .4 ~T* 1 .0 7.0 4
1 2UudQdidJdl a .

7 6 6 .2

7 6 8 .0

—O. 4.0 SO......... Idem. . . Idem,...»o . . 4 .0 4 .0 -h 1 0 4 .0 2 -0
üki JDiMJUI lai •••••#«.•

» s......... Brisa.. . Idem,. . . . . . 3 .0 2 .0 * 7 .0 0.0  
5 0
4.0
3 .0  
0 .0  
'2 .0

3 i

Sppavía 7 6 4 .6 _ 0 .8 E S B .... Idem, .. Idem. . . . . . 6 .0 3 8 — 1 .0 8 .0 »

Salamanca................. 7 6 2 .2 4.4 ESE ..,. Calma.. Nuboso . . . . 7.0 6 .6 + 2 .0 9 .0
7 0

»
a

Valladolid. .............. 7 6 5 .6
7 6 7 .6  
7 6 5 .2

... 2 .2 SE.......... Idem. . . Cubierto,. . . 4.4 0 .6 — 0.4 3*
i Ci

Soria i ..........................
Riipfiiívfí

— 3 .2
2 .8

B ...........
S.............

Idem... .
Idem.«.

LluvifSO.... 
Cubierto.. . .

2 .2  
4 .6  j

2 .0
4 .0

+
+

0 .6
2 .6

2 *0 
6 .0

10>

7 6 1 .0 2 .6 s o . •Idem..,. Nuboso........ 9 .0  ¡ 8 .0 __ 2 .4 1 1 .0 6 .0 5 S

Santiago................

Huesca;.. . .......... 769 .0 4 .3 B........... Viento.. Cubierto.. . . 4 .5 4.2 4 0.3 7 .0  
7 0
8 .0

2 .0
1.0
2 .0

11Q S
*Zaragoza.................... 7 6 7 .3 wmm 4.6 ESE....... Brisa... Idem........... 5.8 4  6 4 1 *2 O

Teruel... v .............. 767 .8 — 3.8 S............ Calma.;. Nuboso. . .  . 4 .5 4 .0 4 0 .3

Barcelona.................. 7 6 8 .2 — 8 .4 SO........... Idem. , . Cubierto.... 8.2 7.6 — 0 .6 1 3 .0 7.0 2 Picada.
Mehón ................ 7 6 9 .9

7 6 7 .8
7 6 7 .9  
7 6 5 .6

_ 1.2 E ............ Brisa... . Nuboso........ 1 0 .0 7 .4 — 0 .6 12 .0 7.0 >
franfulk.-Palma ...................... _ 3 .8 N........... Idemi... Cubierto....... 9 .0 6 .8 4 3 .4 13 .0 ■5.0 »

Valencia . . _ 4 .3 NO........ Calma.. Lluvioso.... 1 0 .0  | 9 .0 0 .0 1 3 .0 9 .0 1
Aliran fp . . . ,nr- 2 .7 NO Brisa . Nuboso... . . 11.8 | 10.2 4 1.2 14 .0 8 .0
Alm ería....................... 13 .0 11 .0 P icada. 

Oleaje.Málaga í .................... 7 6 7 .7
7 6 9 .0

__ 2 .4 E ............ Calma... Cubierto...., 12 .8  ! 11.1 4 0 .8 3
Melilla 2.0 sso... Idem..., Id e m .. . . . . . 13 .5  ) 13 .5  ¡4 0 .8 14 .0 12 .0 1
Orán...........................
A rg e l.. . ........................
Túnez.................... ..
Sfaks. ............... ..
Palermo.. . . . . . _____
C agliari.......................

7 6 9 .0
7 7 0 .1

+ " 1 .9  
»

ONO....
N O . . . . .

Idem.... 
Id. fte...

Nuboso........
Despejado...

4 .0  
0 8

3 7 
0.1

2.7
»

*
»

»
• *

B o m a ............. . 7 7 0 .8
7 7 0 .5

4- 0.8 N........ Brisa».. Nuboso......... -  0 .6 -  2 .4 -r 3 .8 » »
Liorna....................... 1.0 E N E .... Idem... Despejado... 2 .6 1.0 0 .4 » 3

3Niza............................
Sicie............................. ^rpignán...........

B olsa d e  M adrid.

Cotizacion oficial del día 16 de Enero de 1901 , comparada
con la del día anterior.

1S3BSJIIMIm     — —  a— — — — — — — — —

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS' -PÚBLICOS '
Día 15. Día 16.

Deuda perpetua 4 0/0 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. o a , linales- 70 ‘95 70 8 0 -7 5 -7 0 -6 5
Idem E, de 25-000 id. id ...   2 2 .0 ^ 7 *
Idem D, de 12.500 id. i d  ............ 70 9o _ <0 8 0 -. 5
Idem C .de 5-000 id. id .......................  7 1 1 0  71 lo -7 1  0 /0 -7 1  10
Idem B, de 2.500 id. id • • 71 40 7 1 1 0  20

ídem G y H fde íoo^ y  20Ó‘ id.' íd . *7  71 OJO 71 0/0-70*75
En diferentes series............................. \ 7 1 1 0

Deuda perpetua al 4 0/0 I
interior. I

Carpetas provisionales. I
Emisión de 1.° de Octubre d e !9 0 0 : . - A<OA an AR
Serie F, de 50.000 ptas, nominales. # xJ>2 1
Idem E, de 25 .000íd . id.......................  7Lv fO 70„£°ol£0
Idem D, de 12.500 id. id ...................... 70 ‘r X  70 60
Idem C, de 5.000 id. id.........................  70*80 70 70  60^50
Idem B, de 2 500 id. id ........................  70*80 rJ .oJ ’ Cn L
Idem A, de 500 id. id ............................  70*80 70*65-60-55
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . .. 70'80 . . .  ’
En diferentes series............................. 70*85 7Q*b ^ í*£?9'~*0-oo~5l>

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior 1

Serie F. de 24.000 ptas "nominales. * 77*60’
Idem E. de 12.000 íd. íd, . ? . * »
Idem D, de 6.000 id. id............................ » ' *
Idem C, de 4.000 id. id .........................  » ?
Idem B, de 2.000 id. id ...........................  » »
Idem A, de 1.000 id. id ............................ > * 1
Idem G y H, de 100 y 200 id; íd . . ,  » *
En diferentes series  .....................77*90 77*60

partidas de 50.000 ptas. nominales. * *
l&^in de lo o .o o o  íd. íd ............................  »  »

Día 15. Día 16.

Deuda al 4 0/0 amortizadle.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. * *
Idem D, de 12.500 íd. í d . . . . . . . . . .  * *
Idem C, de 5.000 íd. íd ..........  * *
Idem B, de 2.500 íd. id    79 7a-
Iedm A ? de 500 íd. íd .  ..................  * _  *
En diferentes series ......................  }> 79‘uO

Deuda al 5 0/0 amortizadle.
CarpetaÉ provisionales,

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.1 92 20  92 0/0 91*90-85
Idem E, de 25.000 íd. íd   92 25 , 92*05 91*90 85-70
Idem D, de 12.500 íd. íd.   92 25 92 0/0 91*75
Idem C, de 5.000 íd; íd  --------  92*25 92*10 92 0/0

91*90 85-80
Idem B, de- 2.500 íd. íd  ■...........  92*25
Idem. A, de 500 íd. íd .  ............ .. 92 '25 92 20 15
En diferentes seríes   i 92*25 92*80-10-05 92 0/1

19! >85-75
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,1 
5 por 100 anual, amortizables en 
ocho años, números 1.600.000. . I OS 05 1 *

Idem hasta 10 .000 ptas. nominales. » j *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. -84*75 8 4 '5 0
Idem hasta 10.000 ptas. nominles. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 70*60 70 40
Idem hasta 10.000 ptafl* nomínales. ■ ' * *
Obligaciones de Filipinas' 6 por 100. ; 89*95 *■
Idem hasta 10.000 ptas. nominales.- ' * ► :*

Banco Hipotecario de España. . . .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100, ^

171.500".........................   104 20
Idem íd. al 4 por 1 0 0 .-1 0 0 .0 0 0 .. .  » 101*80-50

Acciones del Banco de España  5(70 0/0 409 0 /0 -5 0 0  0/0
Idem íd. íd .— Cantidades pequeñas. * »
Idem del Banco Hipotecario de Espa-
■ 100-000 .........................................  166 50 167 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
numero» 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 v?0    210 0 0 210 0>P

Idem  del Banco 1ÍÍ5Pano-colonial, 1
á ,80.000........................ *

Idem de la Compañía Arrendataria j

uia ío .  j-fid i d ,

de Tabacos.—Acciones al portador 383 50 382 0 /0 -381  0/0
382 0/0

Idem íd. íd .—Cantidades pequeñas..! » »
Idem de la Sociedad de electricidadn 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, i 
de 1.000 acciones cada una, nú-fi
meros 1 á 10 .000 ............................. I 124 0/0 124 0 /0-123 0/0

Idem íd. íd .— Cantidades pequeñas. [ * *

B o lsa  d e  B a rcelo n a .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................... *
Idem íd. exterior.  .......................................................... *
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .................................... *
Idem íd. al 5 por 100.......................................................  »
Obligaciones de Aduanas.................................................. *
Idem de Filipinas................................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 886 .......................... »
Idem íd. de 1890 ............................................................... *

B olsa d e  B ilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................... »
Idem íd exterior....................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100........................   *
Idem íd. al 5 por 1 0 0   - < • *
Obligaciones de Aduanas.........  ...................     * »
Idem íd. de Filipinas.................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 18 8 6 ......................   J>
Idem íd. de 1890............................................    *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100   • »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

París 16 de Enero de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 72*35.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  
e x tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 33*83.
París, á la vista, beneficio, 34 ‘70~ 34*75-34*80.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

A d m in is t r a c ió n  • d e  l a  b a c e t a  b u  m a d h i b . -
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que poi- 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechm 
del ejemplar reclamado en Madrid, de echo día$ en provin
cias, un meS'-para los suscriteres del extranjero y tres mesas 
parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá el psg© da cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

Re g l a m e n t o  de  s a n id a d  e x t e r io r , edición  ofx-
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G aceta db 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

13 EA-L DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900'para la contratación de los servicios provincial®» 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta pn el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

J3EAL DEGRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
n  do ¿ei Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén d« 
la G aceta d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar;

SANTOS DEL DIA

San Antonio, Abad, y San Sulpicio, Obispo.

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 41 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Despedida de Bíel.— Carmen.

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y tres cuartos. — La 
Dolores.—Receta contra las suegras., ,

Alas cuatro y media.—El octavo no mentir.—La victoria 
del general.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho y media,—  
Los monigotes. — San Sebastián* mártir.

TEATRO DE PÁRiSH.—-A las nueve.—Función 111 de 
abono-—Turno impar.*—Za mascota.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Raúl y Elenas—  
Condición humana.'—El Segundo acto de la mismas

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.5—  
El traje de luces.— Los estudiantes.—El gaitero.—La tempranica. 

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.—  
El barquillero.—El galope de los siglos.—Fotografías animadas. 
La leyenda del monje. 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—Las venecianas.—Sandías y melones.—Polvorilla. 

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—A7 capi
tán Mefistcjeles.—La barcarola.—Loreto Frégoli.—Los baños del 
Manzanares.


